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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MHL y Augusta Real Familia -continúan- en 
-«sta Corte sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador de la provincia de Almería y el Juez 
de primera instancia de Sorbas, de los cuales resulta:

Que los guardias civiles del puesto de Níjar pusieron 
en conocimiento del referido Juzgado el hecho de que, 
hallándose vigilando el monte comunal de aquel pueblo, 
en unión de tres guardas jurados, para impedir el arran
que fraudulento de esparto, habían detenido á Antonio 
Rodríguez y Joaquín González por haber encontrado, en 
un reconocimiento hecho al efecto, 50 arrobas de esparto, 
en poder del primero, y ocho en el del segundo al haber 
sabido que dicho fraude se había cometido en el sitio- Hac
inado Campo del Hornillo:

Que instruida la correspondiente causa, fué tasado el 
esparto de que se trata, siendo apreciadas por los peritos 
las 50 arrobas encontradas á Antonio Rodríguez en 75 
céntimos de peseta cada una, y las halladas en poder de 
Joaquín González en una peseta cada una también, valo*. 
rándose el daño causado en el monte en 100 pesetas: • *

Que á instancia de Antonio Rodríguez, capataz de lá 
mina Santa Bárbara, el Gobernador dé la provincia de 
Almería requirió de inhibición ai Juzgado, fundándose en 
que los mineros gozan de los baneflcios de la vecindad en 
los pueblos donde se.hallan enclavadas sus minas,.en. 
cuanto se refiere al uso de las aguas, montes, dehesas» 
pastos y demás aprovechamientos comunes, siempre que 
lo exijan sus industrias, y sometiéndose á laS! respectivas 
Ordenanzas municipales: en que la'subasta de los espartos 
delosmontes.de Níjar se hizo de los sobrantes que re 
sultaron del-aprovechamiento de los vecinos: en que á los 
Ayuntamientos corresponde arreglar para cada año el 
modo de división, aprovechamiento y disfrute de los bie
nes comunales del pueblq:* en que aun en el caso de haber 
infracción de las Ordenanzas de montes en el hecho de 
que se trata, corresponde su averiguación y castigo al 
Ayuntamiento de "Níjar; y en que a las Autoridades admi
nistrativas inoumbe el conocimiento y castigo dedos da
ños causados en los mentes públicos cuando ;su importe 
no exceda dé 2.500 pesetas; el Gobernador citaba él art. 60 
de la ley de minas de 6 da Julio de 1859,-reformada por Ja  
de 4 de Marzo de 1868; ehcontrato de subasta de los mon
tes de Níjar; los artículos 75, 77 y 114 de la ley munici
pal; el 121 del reglamento de 17 de Mayo de 1865; el 280 
de la ley orgánica del Poder judicial; el 116 de la de En
juiciamiento civil, y varios del reglamento de 25 de Se
tiembre de 1863:

Que el Juzgado dio traslado al Promotor fiscal del ofi
cio de requerimiento, y acordó la práctica de ciertas dili
gencias so lic ita ^  por, dicho funcionario, como fueron la 
petición de la escritura de arrendamiento dd esparto so- 
ferañté de los morítes de Níja^y-ja-ñeela âoién 'do-poritos 
para saber si el producto* de que viene tratándose perte
necía á 1% cosecha del año en que la causa se Había ‘ins
truido ó á la d#M os anteriores:.................... - ....

Que eñ vista Dde esas diligencias acordadas y practica
das, el Gobernador de la provincia, dirigió un oficio, al 
Juzgado Manifestándole que debía suspender todo proce
dimiento fiásta*|ue el conflicto éstuViérá resuelto:

Que oído (do ñuevo el Promotor fiscal y sin citar día

para la vista del incidente de competencia ni * celebrar 
dicho acto, el Juzgado dictó auto declarando no poder ñi 
deber admitir la competencia ni suspender el proceso que . 
se hallaba en sumario: *

Que recibida la comunicación en que el Gobernador 
manifestaba hallarse en su poder el testimonio del auto 
referido, quedando en insistir ó desistir, según lo que cre
yera procedente, el Juzgado, de acuerdo con el Promotor, 
acordó practicar nuevas diligencias ampliando la decla
ración perhial y pidiendo un informe al Alcalde de Níjar, 
del cual resulta que la mina Santa Bárbara está enclavada 
dentro de la jurisdicción de dicho pueblo, teniendo sus 
operarios la consideración de vecinos:

Que después de haber recordado varias veces el Juz
gado al Gobernador la comunicación que le había diri
gido para que insistiera ó desistiera de la competencia, 
contestando la Autoridad gubernativa que había pasado 
el expediente á informe de la Comisión provincial, el Juz
gado, también de acuerdo con el Promotor fiscal, mandó 
librar un suplicatorio á la Superioridad á fin de que por 
ésta se acordara lo conducente para conseguir que el Go
bernador resolviera lo que estimase conveniente en la 
competencia:

Que el Gobernador, de acuerdo con la demisión pro
vincial, dirigió un oficio ál Juzgado manifestándole que 
para acordar lo qúe procediera era preciso que el inci
dente se tramitara con arreglo á las disposiciones vigén- 
tes en la materia:

Que en vista de la comunicación del Gobernador, el 
Juzgado, conforme con el dictamen fiscal, mandó remitir 
para la decisión de la competencia los autos á la Audien
cia de Granada, cuya Sala de lo criminal mandó devolver 
la causa ai Juzgado para que tramitára el incidente con 
arreglo á derecho:

Que repuesto el sumario al estado que tenía al reci
birse el oficio de requerimiento,- y oído por escrito el Pro
motor fiscal cuando estabá pendienfe el traslado conferi
do á los procesados, fueron reclamados los autos al Juz
gado por haber sido remifdo á la Presidencia del Consejo 
de Ministros el expediente gubernativo en vista del oficio 
en que el Juzgado manifestaba elevar los autos á la Su
perioridad:

Que por Real orden de 28 de Febrero del corriente 
año se acordó devolver los autos al Juzgado y el-expe
diente al Gobernador á fin de que, declarándose aquél 
competente ó incompetente en debida formar -insistiera ó 
desistiera la Autoridad administrativa de su competencia, 
con arreglo á las disposiciones del reglamento de 25 de 
Setiembre de 1863:

Que tíaihiiado él incidente, el Juzgado sostuvo su ju
risdicción, alegando que el conocimiento de las causas 
criminales corresponde á Ibs Tribunales ordinarios: que el 
hecho de que se trataba está prescrito en el art. 530 del 
.Código penal: que no tenían aplicación ni el artículo de 
la ley de minas ciliado por el TJoberndor, puesto que se 
limitaba á declarar la vecindad de los mineros y el dere
cho ¿los aprovechamientos comunales, ni las demás dis
posiciones contenidas en el oficio de requerimiento: que 
tratándose de una infracción que puede constituir delito, 
deben conocer de ella los Tribunales; y por último, que no 

%rán * aplicables al caso ninguna de las dos excepciones 
-^ue-seíMla^el art. 54deh reglamento de 25 -de Setiembre 

dé #863 para que los Gobernadóres puedan suscitar com
petencia en los juicios criminales: ! .

Que el Gobernador, de acuerdo con la Gomisién pro
vincial, insisfíó en Su tféquerimíeñto, resültáñdó de lo ex
puesto el presente confliéto, qué? últimamente ha .seguido 

■ sus trámites: ^( _ ^ _;. ^ . '■ J  •_. . . . . . .  .
Visto él art. 54 deL iéglamento de 25 de SetieMbré dé 

1863, que dispone que lpé Gobernadores no podrán susci

tar contiendas de competencia en los juicios criminales., 
á noser que el castigó del delito Ó falta haya sido reserva
do por. la ley á  ios funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por la 
Autoridad administrativa alguna cuestión previa de la 
cual dependa el fallo que los* Tribunales ordinarios ó es
peciales hayan*de pronunciar:

Vísta la regla 2.a del art. 121 del reglamento de mon
tes de 17 de Mayo de 1865, según la cual «cuando la in
fracción de un precepto de la ley, de este reglamento ó 
de las Ordenanzas que tenga una penalidad señalada ha
ya sido el medio de perpetrar un delito definido en el Có
digo, se abstendrán los Gobernadores de conocer de la in
fracción y reservarán su castigo á los Tribunales:

Considerando:
1.° Que el hecho que ha dado lugar al presente con

flicto puede constituir un delito definido en el Código ̂ pe
nal, puesto que el esparto de que se trata fué hallado fue
ra del monte en poder de Antonio Rodríguez y Joaquín 
González, y por consiguiente á la jurisdicción ordinaria 
corresponde el conocimiento del asunto:

2.° Que la Administración no tiene que resolver nin
guna cuestión previa existiendo todos los datos necesa
rios para que los Tribunales dicten el fallo que estimen 
oportuno:

3.° Que no se está en ninguno de los dos casos en que 
por excepción pueden los Gobernadores promover con
tiendas de competencia en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

'Vengo en declarar que'no ha debido suscitarse esta- 
competencia.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,
■ tfoné <le Posada, II error».

MINISTERIO DE FORMENTO.

REAL ORDEN.
limo. Sr.: Entre los importantes y complejos servicios 

que esa Dirección general tiene á su cargo, ninguno ha 
menester tanto de reformas radicales é inmediatas como 
el de la Inspección administrativa y mercantil de ferro
carriles.

Por una parte, la falta de condiciones de aptitud espe
cial exigióles al ingreso en este servicio; por otra, la defi
ciencia de los preceptos reglamentarios que determinan los 
deberes y facultades de tales empleados, y por fin, la ma
nera cómo se encuentran distribuidos, son circunstancias 
que determinan mi estado de cosas insostenible, hacen 
muy poco eficaz* el sacrificio que el Estado se impone para 
mantener dicho servicio y justifican las unánimes y repe
tidas quejas que contra él se formulan.

No es ciertamente obra de un momento remediar el 
mal en toda su extensión, porque, aparte de que las refor
mas radicales exigen estudios detenidos que en el caso 
presenté no ha habido tiempo de practicar, la existencia 
de preceptos legales,1 contrarios quizá á una buena orga
nización, impiden al Gobierno llevarla á cabo simel con
curso de las Cortes.

Pero hay algo que puede hacerse desde luego; algo que 
aliviará el mal, ya que no lo cure; y sería falta imperdona
ble aplazar por un solo día io que* en* bien del interés pú
blico es realizable ahora. Quede,, para cuando ehestudio 
•se haya hecho, lo que be-refiere á fijar las condiciones 
que hayan de reunir los funcionarios de este ramo, las 
garantías de éstabilidad que se les haya de otorgar y las 
modificaciones que importe introducir en las leyes y re-
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¿•lamentos con ellos y con su servicio relacionados. Todo 
se hará en plazo breve; pero entre tanto cumple acordar 
una distribución de empleados, en virtud de la cual deje 
de suceder que, mientras líneas férreas de grande exten
sión se encuentran huérfanas en el orden administrativo 
de toda vigilancia, haya en otras verdadera plétora de 
personal qui ni aun teniendo buena voluntad encuentra en 
qué ooupar&e: que mientras en estaciones sin importan
cia existen dos y tres funcionarios, carezcan en absoluto 
de la representación del Gobierno las que por correspon
der á la bifurcación de varias lineas y ser en ellas grande 
el movimiento de viajeros y de mercancías, necesitan que 
esa representación esté allí á todas horas, y que para es
tarlo sean varios los que se encuentren investidos con ella.

Preciso es que, partiendo como base principal del nú

mero do kilómetros de ferrocarril en explotación sujetos 
á la inspección del Gobierno, que son próximamente 7.300, 
y del número de funcionarios con que se cuenta para este 
servicio, que son 166, y relacionando estos datos con la 
importancia del tráfico y de las estaciones, no exista línea 
alguna que no esté inspeccionada: que el trabajo se re
parta por igual: que la residencia ordinaria délos funcio
narios sea en los puntos donde sus servicios puedan re
sultar más útiles y á distancias casi iguales unas de otras 
para que á los viajeros y aun á las Compañías concesio
narias les sea fácil saber dónde encontrarán quien escu
che sus reclamaciones y ampare sus derechos.

Responde perfectamente á estos fines el adjunto cua
dro de distribución del personal administrativo y mer
cantil de ferrocarriles, propuesto por V. I.; pero como

pudiera acontecer que una vez planteado se demostrara 
la conveniencia de modificar en bien del servicio algo de 
lo que por él se establece,

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido aprobarlo coií 
carácter provisional, y disponer que tenga inmediata rea
lización, quedando como definitivo luego que por esa Di
rección general se resuelva respecto de las variantes que 
puedan proponer los Jefes de las Inspecciones.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
13 de Diciembre de 1883.

SARDO AL.

Sr. Director general de Obras públicas.

Cuadro de distribución del p e u m m l qm constituye la Inspección uiminuimUmí y m ercan
til de ferrocarriles,

INSPECCIÓN DE MADRID.

LÍNEAS QUE COMPRENDE.

L ongitud 
de cada linea. L i tu  11 t ú .

K ilóm etros, K 1 i

Madrid & Zaragoza. * * . , ,  •. . . . .  • . , , , . . , . . . . . . , . , , . , . , . . , . . .  * *.. 341
Madrid á Almansa*...... ............, ........ * , ....................« 858
Almansa i  Alicante............................................................................ 93
Albacete & Cartagena., . . . ,  ................ .. ......... .* . . . . . . . .  * « 6  .
Castillejo á  Toledo.* * * .. * *...... . . .... ... . _______ ______— , , . . , *6 |
Aranjuez & Cuenca*. * * .. *. * . , * . . , ,  . , , . . , , . . , . . . . , ,  *. . . . . . . . , 481
A te ta r  de San Juan & Ciudad Real................................ ......... 1:14 \  S, ¿03
Madrid i  Ciudad Real*. • *. *..... *. _______________ ___ * . . . . . .  *. 170
Manzanares á Córdoba,.......... ..................................... ................. *44 1
Córdoba á Sevilla. .  „ .. *------------------. -------- . --, -. --- *,. 130
Vadollano i  Linares., . .  *_________________________ _______*. . , 8 1

- 34*
Bélmez al Castillo de Almorehón».......... . . . , , , , . . , , . . . . . .  •. *. 63
'Mirilla i  Sevilla (la parte en explotación). . .  * „ . . . . , . . . . . . . . . . . 137

PERSONAL QUE SE LA ASIGNA.,

Un Inspector lefe de primera clase, con leúdenm  en Madrid. Cuatro Inspectores especiales, 
que teedrán & jgu cargo respectivamente Jas óemarcaciones que signen,, residiendo en el punto
que se Indica, como cabeza de ellas::

Dentar*

naciones

Residencia 

del Inspector especial. SECCIONES.

Longitud
de

cada sección 

Kilómetros.

Longitud 
de cada de
marcación.

Kilómetros.

i,* Madrid................ .
. Madrid & Zaragoza___* . . . . . . . . . .
1 Madrid á Alcázar de San Ju a n .. . . .  
1 Aranjuez á Cuenca... . . . . . . . . . . . . .
? Cas til Jejo á Toledo.,, . ,  * . , , . . . . . . . .

341 j 
148 
450 
«6' |

i ' 665

se.1 ' Alcázar de S. Juan. J; Alcázar da San Joan á Ciudad Real,. 
¡ Alcázar de San Jubn á Alicante., . .
, Chinchilla á Cartagena,.. . . . . . . . . . .

414 j 
307
*37 )

688

a 1 Ciudad Real...........j
Madrid á Ciudad Real.. . . . . . , , . , , . , .

' Ciudad Real ¿^Badajoz.. . . . . . . . .  * . . .
■ Mérida á, Llercna. . . . . . . . .  . . .  * . . . .
Almorehón & Bélmez,. .  * • . . . . .  • . ,  -

170  *
337
105  ( 

63  J

678

4 m Córdoba.. ...... „ .. . J
1 Manzanares i  Sevilla.. „ .. „ . . .  *. *.. 
Vadollano á Linares • , . . . .  • • . . , . . .  
Tocina al Pcdrcso. * .. .„,,,.,,,.... „ *..

33* | 
8

38 )
428

Cuarenta y cuatro 'Comisarios» que tendrán á su cargo los servicios ó secciones
residiendo en el punto que se Indi en:

que siguen,

■ Mómero 
de

Comisarios.
Residencias. SECCIONES Ó SERVICIOS,

Longitud
de

la sección. 

Kilómetros.

1 Madrid*._. _____________ Secretarla , „ . . . . . , . , , . , . , . . , . , , . . . . . . . . . . , É

% Idem», ,  • . . ,  ,„ ,„ „ „.. „ . , . , , Exclusivo de la eitación de A tocha,---- »
* Idem. * * . . . . , . , ,  , Miel les de la id, id ,...................— . . , »
I Idem*..... ..... „ . , . . . . . . , . . , Exclusivo de la id, de las Delicias.. . . . . . *
1 Aranjuez.......... ... ........... ... Idem id, de Aran juez........... ., »
% AM iar,,,. . . . . . .  „ „ . . . . . .  • Idem id, de Alcázar.---------------------- - »
i  ,. Córdoba...................... .. Idem id, de Córdoba ............................. *
i Ciudad Real,........ ......... Idem id. de Ciudad Real,. • •
1, Badajoz.. #» . . . . , . , .  . , . , . . Idem id, de Badajoz..........................  , Si

1, Chinchilla*., . . . . . . . . . . . . Idem id, de Chinchilla. , . . , . . . . . . . . , n
1 C a rta g e n a .... . . . . . . . . . . . Idem id, de Cartagena,________________ 9

I Mádrid... . . . . . * . . . . . . . . . Madrid & V i l l a s e q u i l l a . . , 73
I  . A le la r ,..,,,,. . . . . . . . . . . . Villasequilla á Alcázar , 75
4 T arancón... Aranjiuez & Tarancón,, . , , , . , . .  * . . . . . . . 60
i Cuenca... . . • • • • • • . . * . . . . Tarancón á Cuenca, . . , , . . . . , m

1, A lcázar.. . . . . . . . . . . .  „ , . . Alcázar & Mínaya, ............. .................. . . . 78
I. 'Chinchilla,,, . . , . . . .  # . . . . Minaya á Chinchilla ................. . . . . . . 73
i A lna,ansa,,,,. . . . ___ _. . . . 'Chinchilla & la Encina . . . , 75
i Alicante............... , . , ......... . La Encina á Alicante, . . , . , . . . . . . . . . . . 78
i H ollín.......................... Chinchilla á Minas,.______ _ 77
i M u r c i a . . . . . . . . . . . . . . . . . . Minas á M urcia , ................ . . . .......... . . . . .
I Cartagena,,,. . . . . . . . ___ Murcia á C a r t a g e n a . , , . 64
1. Toledo.. . . . . . . , . , . . . . , , . Madrid á Toledo y AJgodor á Castillejo. 86
1 Alcázar,.... ........... Alcázar é Daímiel......................... ........... 71
i ' Ciudad R e a l . Daimiel á Puertollano.,............. . . . . . . . 8*
i. P uerto llano ..... . . . . ___ Puertollano á Belalcázar........ ......... .. 96
i Villanneva de la Serena,, Bel alcázar á Don Benito........... .............. 401
i A lm o r e h ó n . . . . . . . . . . . . . . Almorehón á Bélmez............................... 6*
I Badajoz............. . . . . . . . . . . Don Benito á Badajoz.................... 40*
I. Manzanares----------- „ ,, , Manzanares á Santa El ena. . . . . . , 82 .
f L in a re s ................... .. Santa Elena é Men gibar y Vadollano á

Linares, , ,  * ...  •. • 37 :

i C ó rd o b a .... . . .__ Mengíbar á Córdoba........... .................. 90
I Lora del Río......... Córdoba á Lora del Río . . * . * . . .  * . ' 75
4 Sevilla....... .. Lora del Río a Sevilla............. . 56

41*i M o ra .,. . . . . . Algodor á Ciudad R ea l.................... ..
f Z a f r a . . , . . . . . . . . . . . . . . . . Mérida á L lerena............................... 406
£ Tocina,,........................... Tocina al Pedroso..................................... 33
1 Guadalajara.,........ . Madrid ¿ Espinosa................  .................. m

£ Sigüenza............................ Espinosa á Arcos ....................................... 90
£ Calatayud., . . . . . . . . . . . . . Arcos á Morés.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 79
£ * Zaragoza«, Moréa |  Z a ra g o z a .. . . . . . . 80

INSPECCIÓN DEL NORTE.

LÍNEAS QUE COMPRENDE.

Longitud 
de cada línea. Longitud total.

Kilómetros. Kilómetros.

' Madrid á Yalladolid................. .......................................................... *56 \
Valladolid á Burgos......................................................... *........... 4*1 1Burgos á Irún ............... ............................... .......................••» .«••• *70 I
San Isidro de Dueñas (Venta de Baños) á Alar del R ey ............... 91 I
Alar del Rey á Santander.......................... ....................................... 139 F
Quintanilla de las Torres á Orbó....................................................... 44

\  4 .850Tudela (Castejón) á Bilbao................................................................ *50
Minas de Triano & la ría de Bilbao ................................................... 8 |
Zaragoza á Alslsua.—Línea principal y ramal en Z&ragoza........ **3 1Za agoza á Barcelona......................................................................... 367 %** 1

49 J
Zaragoza á Escatrón.—(La parte en explotación)........................... 70 /

PERSONAL QUE SE LA ASIGNA.
Un Inspector Jefe de segunda clase, con residencia en Madrid.
Tres Inspectores especiales, que tendrán á su cargo respectivamente las demarcaciones que 

siguen, residiendo en el punto que se indica como cabeza de ellas.

Demarca- Residencia 

ciones. del Inspector especial.
SECCIONES.

Longitud
de

cada sección 

Kilómetros.

Longitud 
de cada de
marcación.

Kilómetros.

4.* M adrid....................j [ Madrid á M iranda............................. 453  \
68 3i Venta de Bañes á Santander y ramal

de Quintanilla á Orbó...................
r Miranda á Irún................... ..............

*30 j 
4 90  \

*.a M iranda..................

i

i Miranda 4 B ilbao .......... ...................
i Miranda á Castejón...........................

Alsásua á Zaragoza...........................
t Zaragoza á Barcelona........................

404 ( 
444 i 
*83 )
^  )

671

1 Tardienta á Huesca....................... *6 f 4963.a Zaragoza................. . Selgua á Barbastro .........................
í Zaragoza 4 Esoatrón......... ..............

49 )
85 )

Cuarenta y dos Comisarios, que tendrán á su cargo los servicios ó secciones ue siguen, re
sidiendo en el punto que se indica.

Número
de

Comisarios.
Residencias. SECCIONES Ó SERVICIOS.

Longitud
de

la sección. 

Kilómetros.

4 Madrid ............................... Secretaría............... ............................... »
* Idem ................................... Exclusivo de la estación de Madrid........ 9

* Idem ................................... Muelles de la id. id ........................... »
1 Idem ...... .................... Idem y ramal de circunvalación. . . . . . . . 9

£ A.vila. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Servicio exclusivo de la estación de Avila »
1 Medina. Idem id. de Medina........................... 9

4 Valla do] i d .......................... Idem id. de Valladolid............................... a
2 Venta de Baños................. Idem id. de Venta de Baños..................... »
4 M iranda.............. ............... Idem id. de M iranda................................. 9

1 Alsásua................... . Idem id. de Alsésua................................... 9

4 Irún .. Idem id. de Irún........................................ Si

4 Zaragoza.......................... Idem id. de Zaragoza............................ . »
4 Barcelona........................... Idem id. de Barcelona....................... .. »
i Patencia.................. ......... Idem id. de la de Patencia............... •
1 San Sebastián.................... Idem id. de la de San Sebastián.............. »

4 Castejón.............................. Idem id. de la de Castejón...................... 9

4 El Escorial......................... Madrid á las Navas.................................. 77
4 Avila................................... Las Navas á Adanero.............................. 77
4 Medina............................ Adanero á Valdeastillas....................... 70
4 Valladolid......................... Valdeastillas á Torquemada................... 76
4 B u rg o s .................... Torquemada á Quintanapalla.................. 80
4 Miranda............. ................ Quintana palla á M iranda..... .................. 73
1 Alsásua............................... Miranda á Alsásua................................... 76
4 San Sebastián................... Alsésua á I rú n . ..................  .................. 404
4 B ilb -o ............... ............... Miranda á Bilbao y minero de T rian o ... 404
4 Venta de Baños................. Venta de Baños á Espinosa. . . . . . . . . . . . 74
4 Reicosa............... . Espinosa á Reinosa y ramal á Orbó,.. . . 84
i Santander............ ............. Reinosa á Santander . ............ ............ 88
4 Logroño...................... Miranda á Logroño ............................... 68
4 C a s te jó n ..., ...................... Logroño á Castejón.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 77
4 Pamplona.......................... Alsásua á Biurrun.......................... . •74 >
1 Taf&lJa,..... ........................ Biurrun á  Tudela..................... ................. 8*
4 Zaragoza............................. Tudela á Zaragoza........................... 78
4 Idem ................................. Zaragoza á Huesca y empalme........ . 79-
4 , Barbastro......................... .. Tardienta á Selgua y Barbastro.............. 90
4 Lérida................................. Selgua á Mollerusa................... ........  *. 84
4 Cerveca............................ Mollerusa á Rajadell. . . . . . . . . . . . . . . . . . 83
4 Barcelona........................... Rajadell á Barcelona........ ........................ 76
4 Zaragoza............................. Zaragoza á la Puebla de Híjar........... . 85

INSPECCIÓN DEL NOROESTE.
Longitud

de cada línea. Longitud total»
LÍNE AS QUE COMPREN DE. _ ____

Kilómetros. Kilómetros.

Medina del Campo á Zamora............. . . . » .................................... .. 90 XPatencia á Ponferrada......................................................... *51 1Ponferrada á la Coruña.¿............................................................... *97 I
Orense á Vigo............. ................................... ................................... 43* i
Santiago al puerto del Carril................................ .. *........ .............. 44 \  a  finfiLeón á Gijón. (La parte construida).. .  ............................. 4*8 1 líV vír

- Sama de Langreo á Gijón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3* , [
Oviedo á Trubia............ ........................................ ........................ . 14 1
Guillarey al puente internacional sobre el rio Miño................... ... ts 1
Ramal de Toral á Villafraaty <jel Bierz¡ot , t . 9
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PERSONAL QUE oE LA ASIGNA. i1
Un Inspector Jefe de tercera clase; con residencia en Madrid.
Dos Inspectores especiales, que tendrán á su cargo respectivamente las demarcaciones que f 

siguen, residiendo en ei punto que se indica como cabeza de ellas. |

Demarca

ciones.

Residencia 

del Inspector especial.

Longitud
de

secciones. cada, sección 

Kilómetros.

Longitud 
de cada de
marcación.

Kilómetros.

1.a León................. .*....

Palencia á León....................................  423 '
| León á Gijón.......................................... 128 i

Sama de Langreo á Gijón.................  39 >
1 Oviedo á Trubia...................................  44 i

Medina del Campo á Zamora............. 90 /

894

i

2.a Coruña.. . . . . . . . . .
León á la Coruña y ramal á Villa-

) franca del Bierzo.............................  434 }
|. Orense á Vigo y ramal al río Miño.. 437 [ 
: Santiago al Carril................... ............  41 )

!

612 |

Diez y siete Comisarios, que tendrán á su cargo los servicios ó secciones que siguen, resi- j 
adiendo en el punto que se indica: f

Número Longitud \ 
de

la sección. 

Kilómetros.

de Residencias 
Comisarios.

SECCIONES Ó SERVICIOS.

1 Madrid................... ............. Secretaría.......................................................
1
1

Palencia.................
León..................... ............. Idem de la de León............................. ..

»

4
1

1
1

1

Coruña...................
Palencia...............
León......................
Astorga................
Ponferrada...........

Monforte.. . . . . . .
Toral...........................................................

io
85
76

78
78
77 
73 
41 
65 
69 
80

114
90

Lugo.....................
4 Coruña............... ..
4
1
1
1
1

1

Santiago...............
Orense..................
Vigo.......................
León.....................
Oviedo................ ..

Zamora.................
bia.y. Sama de Langreo á Gijón...........

INSPECCION DE SEVILLA.

Longitud j 
de cada línea. Longitud total, i

LINEAS QUE COMPRENDE. __ __ i
Kilómetros. Kilómetros. *

Sevilla á Jerez.......... ......................................... .............................. .. 4 10 \
Jerez al Trocadero............................................... ..................................... 27 1
Puerto Real á Cádiz,,..................... .............. .................... ....................  28 i
Córdoba á Málaga........... ........................................................................ .. 192 1
Córdoba á Bólmez......................................................................... ............  70 1
Utrera á Morón............................... ........................................................... 35 \
Utrera (empalme) á Osuna.....................................................................  58 f
Campillos (Bobadilla) á Granada............................................... ........ . 128 1
Tharsis al rió Odiel...................... ............................................................  46 I
Buitrón á la ría de San Juan del Puerto............................................  49 1
Puente Genil á Linares (la parte en explotación)...........................  32 /

770 1
j

PERSONAL QUE SE LA ASIGNA.

U n  Inspector Jefe (especial habilitado), con residencia en Sevilla.
Dos Inspectores especiales* que tendrán á su c&rgo respectivamente las demarc aciones que 

siguen, residiendo en el punto que se indica comó cabeza de ellas:

D em ar

caciones.

Longitud
. R esidencia  afe,

secciones. cada sección 
f del In sp ector especial. . —

K iló m etro s .

Longitud 
de cada de
m arcación .

K ilóm etros.

V

v

C ó rd o b a...............
t Córdoba á Málaga.......... ......................  193
) Bobadilla á Granada. . . . . . . . . . . . . 1 2 3
) Córdoba á Bélm ez.................. 70
\ Eepeluy á Jaén ¿ . .  / . . . . . ; ----- . . . . .  33
é, S&yílla, í  Jerez y Cádiz y ramal al 
l jfrocádero.f. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  463
1 Utrera á Morón................................... .. 35

1 i Épjpálmé á Osuna............... ..................... 58
i Tharsis al río Odiel............................ 46
V Buitrón á la ría de San Juan del

P u e rto ...............................................  49

| m  

| 381

Diez y siete Comisarios, que tendrán á su cargo los servicios ó secciones que 
diendo en el punto que se indica:

siguen, resi-

Número

de Residencias. s e c c io n e s  ó  s e r v i c io s . 

Com isarios.

Longitud
de

la sección. 

K ilóm etros.

1
1
1
í
A

■Sevilla... . . .
Idem..........
C ó rd o b a  .................
Málaga...............

»

»

X 

• 1 Jerez .. . . . . . . . .
1
1
1
1
4
4

C á d i z . . . . . . . . . .
Córdoba.............
Bobadilla. . . . . .
L o j a . . . . ........ ..
Jaén............... ..
Mál a ga . . . , . , , .

................. Idem de la de Códiz.................. ..................
i
84
87
33
69

1
4
4

Córdoba.............
Marchen a ...........
Sevilla.............. ..

72
93
61

102

95

4
1

C á d iz , ......................
HuelVa...............

de San i  uan del P u e r t o . , . .  f , „ *

INSPECCIÓN D EL Q EúTE.

Longitud 
de cada línea. Longitud total. 

LINEAS QUE COMPRENDE. __  __
Kilómetros. Kilómetros.

Madrid á Malpartida de Plasencia, 
Cáceres á la frontera de P o rtu g a l, 
Medina del Campo á Salam anca..,

414

PERSO N A L QUE SE LA  ASIGNA.

Un Inspector Jefe (especial habilitado), con residencia en Madrid.
Un Inspector especial, que tendrá á su cargo la única demarcación que constituye esta Ins

pección, residiendo en Madrid.
Ocho Comisarles que tendrán á su cargo los servicios ó secciones que siguen, residiendo en 

el punto que se indica:

Número

de Residencias. 
[Comisarios.

SECCIONES Ó SERVICIOS.

Longitud
de

la sección. 

Kilómetros.

4 Madrid............................
2  Id e m ...............................
4 Salam anca...................

P  4 Madrid............................
ká 4 Talavera.......................
fV 4 Naval m o ra l.................

1 Cáceres..........................

ie
88
86
84
80

INSPECCIÓN D EL E STE .

Longitud
, de cada línea. Longitud totai, 

LÍNEAS QUE COMPRENDE. ___ & __
Kilómetros. Kilómetros.

Venta la Encina á Já t iv a ., . . ............ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  69 V
Játiva al Grso de V alencia ........................................................ . ............... 69 ¡
Valencia á T arragona. _____ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _____ . . .  272
Carcagente á Gandía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  30
Barcelona á Granollers,, ........................ 29 ¡

Granollers á la Rambla de Santa Coloma de F a rn é s .. . . . . . . . . .  39
Ram bla de Santa Coloma de Farnés á Gerona............................ .. 29
Barcelona á M ataró........................................ .....................................................  28
Mataró á  Arenys de M ar..................................................................................  9  l
Arenys de Mar á la Ram bla de Santa Coloma de F a rn é s ..............  37 #
Gerona á Figueras............................................ . ....................................... ...... 0 41 1
Figueras á la frontera francesa..................................................................... 27 1
Tarragona á M artorell.......................................................................................  73 1
Martorell á B arcelona..........................................................................................  31 1
Lérida á R éas y T arragona.............................................................................  402 I
Barcelona á S a rr iá ............................................................................. ................  4  I
Granollers á San Juan  de las A badesas..................................................... 88 I
Mollet á Caldas de Montbuy................... ........................................................  43  /

980

PERSONAL QUE SE LA ASIGNA.

Un Inspector Jefe (especial habilitado) y un Inspector especial, que tendrán á  su cargo res
pectivamente las demarcaciones que siguen, residiendo en el punto que se indica como cabeza 
de ellas:

Dem ar- Residencia 

caciones. del Inspector especial.

Longitud
de

s e c c io n e s . cada sección 

Kilómetros.

Longitud 
de cada d e
marcación.

Kilómetros.

j * RftT'Pfilflnfl «»*••• (

Barcelona á P ort-B ou ............................. 245
Granollers á San Juan de las A ba

desas..........88 > 350

«.* C astellón ................... j

Mollet á C a ld a s .. ...................................... 43
Barcelona á S a rriá ................... ................  4

Barcelona á Venta la Encina y r a 
mal á Gandía......... ................................  528

Lérida á Réus y T arrago n a .................  408 | 630

Diez y  nueve Comisarios, que tendrán á su cargo les servicios ó secciones que siguen, resi*  
diendo en el punto que se indica:

Número

de Residencias. 
Comisarlos.

SECCIONES Ó SERVICIOS.

Longitud
dé

la sección. 

Kilómetros.

4 B arcelona.................
1 Id em ...................
4 I d e m ............... ..
4 Venta Ja E n cin a . .
4 V alencia..............
4 T a rr a g ó ra ..............
4 P o rt-B o u ..................
i  J á t iv a ........................
4 Cares gen te..............

4 AlcDá de Chisvert 
4 T c r t o s a . . .^ ..........
i ToT’l’DOTíül'l

..............  S e cre ta ría ---------. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
. . . . . . .  Exclusivo de la estación de Barcelona. •

............... Exclusivo de la de Venta la E n c in a .. . .

..............  Idem de la de V alencia........................ ......... .

............... Idem de la de T arragona................................
............  Idem de Ja de P o rt-B o u ..................................
. . ___  La Es ciña á Carcagente................... ..............

Cares gente á Valencia y Gandía.................

, , . ___  Castellón á Vina) oz....................................
. . . . . . .  Vinaroz á A m polla...........................................

Ampolla á T a rra g o n a .........................

»
*
V

9

9

■ J»
D
88
73
69
78
68
60

fl j| ■RÓTIC2 Tarragona á L é r id a ..................... .. * * «. . *•• - 402
A Hoi<níilAyia ■* Tarragona á B arcelona............. .. 402
4 Mataró.......................
4 Gerona......................
4 Vich..........................
4 Granollers...............

. . . . . . .  Barcelona á Ruidellots..................................
. . . . . . . .  Ruidelíots á Port-Bou.....................................

..............  Granollers á San Juan de las Abadesas.
. . . . . . . .  Barcelona al empalme y Mollet á Caldas.

94
86
88
80
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ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA Direccion general de Rentas Estancadas

Noticias de los pueblos y Administraciones donde han cabido los

53 premios mayores de los 7500 que  c o m p r e n d e  e l  
s o r t e o  c e 
lebrado en este dia.

Freíalos.
Números. — Atete íi, tenues.

Peseta*.

38.608 8.500.000 Sevilla,
2 Cv3 2 tUO.MLiO Itealte
te 797 LteU.Gai Tullid.

41 7 39 7 SO OCIO 13 rir c r»t n* a.
49.670 330 090 Altete»
te 8 fe 3 33:0110 O a r ei i i n¡ u.
47.887 itiOJOlOlli Idem.
38.4S« 135.000 Madrid.
01.75! 126.000 Idem*

i 409 126.000 Albacete»
30.741 126.000 Palma de MaOotm
w m  m M m  T o M a
38.518 511.000 Gara to.ei.if 1.
11.779 60.000 Santand» i .
2.110 511000 Madrid.

16 869 60.000 a  límela.
¿3 658 60.000 Molina»
39146 50.000 L a ^ te ia .
te.576 50.000 Idem.

3.761 ; 50.000 Madrid.
3^335 51,009 Idem»
30 930 50.000 Barcelona»

i  173 60.000 Madrid. .
43 9Í 9 50.000 Toro.
25.3*13 50.000 Palma de H&l’crca.

9.648 50.000 Bilbao, -
30.703 50.000 Va ei cía,

• 30.9 2 1 60.000 Madrid.
‘SO,643 30.000 Barcelona.
31.938 20.000 Madrid,
10i204 . 20.000 Córdoba,
42.4301 20.C00 Cádiz.
494-69 20.000 Boiqtes.
28.268 «0.000 Réu*
37.60*5 20.000 Muer d
29.206 20.000 ■ Barcelona,

610 20.000 Idem
9,992 «0.000 Madrid.

29668 «0.000 Idem.
49.452 30.000 Idem.
36.801 20*,000 Idem.
46.431 20. f 00 • Getfife.

9.601 20X00 Cádiz.
23 305 20X00 Valladolid.
38.990 20.000 Valencia,

8.641 20.000 Coruña.-
40.578 20.000 Logroño. * • * — .......
45,429 20.000 Madrid»

6.844 20 000 Barcelona.-
2.205 20.000 Oviedo.
9.302 20.000 Madrid..................

10.041 20.000 Barcelona.
6.239 20.000 San Sebastián; -

En los sorteos celebrados en este día para adjudicar el pre
mio de 62o pesetas otorgado por decreto de ¿7 de Setiembre 
de 1874 á las huérfanas de militares y patriotas muertos á ma
nos de los partidarios del absolutismo desde 4.* de Octubre 
do 4868, y los cinco de 125 pesetas cada uno asignados á las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
Corte, cuyos sorteos se han celebrado en la forma prevenida 
por ReaLordM.de¡19 de Febrero de f862, han resultado agra-, 
ci&das ías siguientes:

HUÉRFANA.

Premio de 625 pesetas*
Doña Gregoria.Vézquez Balgañón, hija de D. Manuel, Guar

dia civil de la Comanaancia de Burgos, muerto en el campo del 
honor.

DONCELLAS.
Premio primero de 12o pesetas.

Clara Gerostiaga y López, del Hospicio.

Idem segundo de id. id.
Rita Celestina Sánchez de la Hera, de id.

Idem tercero de id. id.
Nicanora Arias, del Colegio de la Paz.

Idem cuarto i e  íi. id,
Plácida de Aranjuez, de id.

Idem f  iiífito ie «i. id,
Már{a del Pilar de- San Antonio de Murcia* de Ii.

Prospecto M  sorteo que se ha de celebrar en ¡taim é 
$1 día 31 de Bimembre de 4883.

Ha de constar de dos seríes de 30,000 billetes cada una, al 
precio de 30 pesetas el billete, divididos, m  .décimos A-3 neimr. 
tas, y distribuyéndose 657.000 pesetas en 1.500 premios para 
■cada serie, de 1$ manera siguiente;

Premios, dB - ............................  • PiSitlSí-
* cada sene,

1 : . . . . . . . . . . . . . . .  de . . . . . . . . #, . . , , . . . . , , #. ’ W Í¡jm,
4- . . . . . . . . . . . . . .  ie . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  mam
i , . . . . . . . . . . . . . .  d e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ■ MMM)
I;-. . . . . . . . . . . . . .  de    40.000'

U) . . . . . . . . . . . . . .  ie «JSÚÚl. , . , » . . . . . , . , . ■  64000' ‘
1.468 . . . . . . . . . . . . . .  de 300,. . , /.. . .  . MJ/SO ‘

f • aproximaciones de 2.000 pesetas ciada úna 
para los números anterior y posterior al 
del premio mayor. . . . . . .  * . , 4 . . . , . . . . . . ,  4.000

% id. de 1 ¿800 id. para el premio segundo*. . lÍ » I Í f '

LMJQ . ' 657X00

3tes ^roidkt'scicnes pr̂ i *bks cualquier o:ro pre-
teo oue putte c "Cernerte'•!* pj biilc-f1 t"\ bndicndoss, con 
r\^H o á i. , fjna ios números

" 1,1 r : i ' 1 " O' k, - p mí ro y segundo que
f c' >« . i o r\ ;m ^  o l sa *iíYne\uv* o: el núme
ro 8U 030; Y si hilv' ÚMe vi i.roo'odo, p1 b^iece mínimo i será 
el üÂ uujiiW ^

F1 sonco s kiLud l\ ti desrinau.o ai efecto con 
s-oL unido l ?' * , v' * tlel ramo. \ on

h  propia foro a r luurn <1 ^sneos espaciales para adju- 
élc î' eü^o nnuii, >r >ie a ub pn i ms enU les doncel1 as aco- 

rn a  llif ,n oís  ̂ Gol -, i de b ür  esta capital y uno 
de fk5 p'-st Us eni'S' las im ’ria r\s do militar, s y paviotas 
muerte en eampr us

Esíol-i aeHvs ^oiau pnoi n  ̂ i y\ » on ^y'ih s int.nrsados 
en el gurteo lieueiule'V'i|dio, nui f" xeak tú 1 GrcsMente a hacer 
obsrrvueioncH s »Ls'*e diehns ó ; l\, uhrnled  ̂ ú111 adviertan en 
les oper^eloocs le lus íkw\ ^ K\ vx  o1; ulo nte do fíe t tu a** 
ti! ¡ni estek 1 r m  ?m r e n d a d )  al publico po"* m edio i  a
listas iinpmm;s; surte ^  1 o " snl c  laiimmioaiumntos felu- 
ciiuttós \um ec;« diiae los tnum1 os in r j n : do3. t

Los preíalos se pa¿aráu en la ' nisti aciones donde lia»» 
yan fetriesi tMpeadides Lv billete rom*divos con presentación 
de listos y ontrrpe de los m isoios,

Vmlviá Ci di Diciorobre de ibblWiM Director general, P, O», 
Ir  andró de Campoamui»

D irección general da la  Deuda publica.
Esta Dirección general ha dispuesto que el día 31 del co

mente» á las ucee y media de-Ja' mañana, se verifique en el 
despiten principal de la misma la subasta de amortización de 
la Leuda def Tesoro procedente del personal,

La suma disponible al efecto' es la de pesetas 279.168 con 35. 
céntimos, que se-compone de 65:953 pesetas 50 céntimos que co
rresponde aplicar en este mes como duodécima parte de la can- 
tidad eonsigi a da para este servicio en el presupuesto vigente, 
y 223.204 con 85 céntimos que han resultado sobrantes en la 
su boda anterior.

Las reglas y formalidades con que ha1 de celebrarse1 la su
basta son las siguientes:

1 /  Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja general de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la 
proposición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo 
de cotización del día anterior al en que se constituya el depósito, 
según determina la Real orden de 27 de Junio de 4882.

2.* Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto; debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por Real orden de 26 de Diciembre de 4882, habrán de 
adherir á los pliegos impresos en que Se extienden las propo
siciones un timbre del Estado de una peseta, clase 44.*

3 /  Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofrece, 
por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo que
brado de céntimo. También se expresará la serie y numeración 
dedos, títulos-^que se ofrezcan.

4 /  A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5 /  Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
cuyo sobre constará el nombre ¿el presentador. Cada sobre 
contendrá una sola proposición, acompañada de su correspon
diente resguardo de depósito.

6 /  La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Nego- 
, Ciado central de esta Dirección general en los días 28 y 29, de 
once de, la mañana á cinco de la tarde, y el 34, dé once á doce 
de ja mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará al Director 

, en el acto de la subasta antes de empezar la lectura, de ios 
pliegos.

7,* En el día y hora señalados para la subasta se consti
tuirán en sesión publícalos funcionarios que deter'ininada Real 
orden de 43 de Abril de 4884, y procederán á consignar en pliego 
abierto el precio máximo á que haya de adquirirse dicte Deu
da, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á que se haya 
cotizado en la Bolsa de Madrid en el período trascurrido;desde 
la última subasta; y eníel caso de no haber durante el mismo 
cotización oficial de estos valores, se tomará dicho tipo medio 
del último mes en que se hubieren cotizado, según se previe
ne en la orden del Gobierno de 28 de Marzo de 1873. Abierta 
en seguida la sesión pública, y después de admitidos en un 
breve plazo los pliegos de proposiciones que no se hubieran pre
sentado en el Negociado, m dará principio al acto leyendo el 
anuncio de la subasta. Se abrirán lfís,.| ile| ^  
dando á conocer á los concurrentes el númerp del re$gufM?do del 
d^pósjtp, el nombre del proponente, la pátitídad y eíc&mbío de 
las mismas. Acto' continuó'se le e r^ l;^ }e ¿b  el
precio máximo á que, corno queda expresado, se ha de adquirir
ja Deuda deque se.trata» ..............
■ 8.a Serán desechadas'desde lir^o- las proposiciones f ie  no
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente dichos. 
De las que reúnan éstos, se admitirán con preferencia las que 
por sus cambios sean más beneficiosas'pára el "fesorqt 

, 9.1 -En Igualdad de precios se dará preferencia & ia de me- 
''iteres cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se 
considerarán como una sola proposición todas Ii|! suscritas 
por un mismo interesado' y á 11  mismo cambio.

10. Cuando fie llene la cantidad señalada nara la subasta  ̂
las proposiciones que no hayan teniifo cabidy quedarán de«* 
echadas» ¡Sí la última admitida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la c&ue SkiMt# parft su com
pleto; y sí hubiese en cate eae® ú m é  rn»i proposiciones iguales 
m  precio y cantidad, se adjudicará 1» suma en cuastíóji por 
Iguales parléis ó por sorteo á vcilinlasl desleí pm m ^ n ím  

ij.« Be nriifiniQ m vefilcarÉ cuanido m priwnwn im  ¡i iiéi 
proposiciones iguales por la total cautidad del remate»

12», En el caso de'resultar Miibílilo alfana po'pwíeíén 
011 yo depósito no aleanziie ¿culirír fl I pfjr, IfJlíJ en im íU im io  
su valor nominal, m reducirá e n  la parte prvfiiJfeifiill f ie  co» 
rresponte» q%edmiú ée»mkiéiñ la cintya$I quifi bo §mvé§, m- 
laeÍQO .©orí iiol# depósito»

18. bm Intieriisloís euyai pmpmki^wm layan ®Wn Mlxaf- 
tidas deberán prese miar toi títulos m m ipM iik fám  i  Im MlH- 
mm dentro cito Im ocho é íu  •igutontoi §! §n q«| m Pibliqtia.. 
áú adjpdleft-píf)n en ia Qámrá; teniendo ¡mrnun qm m m  m* 
pífioarlq en aceto plazo perdifi» km é§pMtm$ por
este hecho anulada la aiiijudícacton»

Los que hagan dicha entrega «1 d iérrnlm  piprisid# po
drán retirar los wspardw; émúe Juego»
# 14» Lq pmmnlsméñ de Jos tít-uioi m ipiiwtttiri mi si Mego- 

ciado de recibo de documentos de l í a  Deuda pública de estaíloi* . 
cimas» cóm facturas duplicad as» laa qm  ¡|l §kcM m lilJiirtfi d# 
veríto en la portería de « la  Dirección» «M ígnáiitae il  respal
do de Jo® mismos, el líguiiente endoso: «4 ía Biree^én iipifi## 
de la Deuda para su amorjUaaoUn por mhmté.

(Ficha y firma áeJ proponente»)#
i¡ ' Unq ie los ejemplares de las faetirp  de piysenticiiii „m 
¡: devolverá á loa intemadoa en el acto & m f í ñ m m  éií»f 4 'Ja * '1

de que le conserven como resguardo entre tanto que se hacen 
los llamamientos para el pago.

45. Los presentadores de proposiciones que hayan sido des
echadas por defectuosas, y de las que no se admitan por estar 
cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Tesoro, po
drán recogei en el Negociado central de.esta Dirección los res
guardos del depósito" que hubieran constituido para tomar 
parte en ella desde el día siguiente al en que se publique en la 
G aceta  el resultado de la subasta.

Madrid 23 de Diciembre ds 4883.=E1 Director general, A- 
Ferratges.

Modelo &e proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad d e . » pesetas nomi
nales en   cuyo pormenor se expresa á continuación, al
cambio d e . . . . .  pesetas y . . . . .  céntimos por 400, dentro de 
los ocho días siguientes al en que se inserte en la G a ce ta  ds 
Madrid el resultado de ia expresada subasta, con sujeción á 
las condiciones que comprende el anuncio publicado por la Di
rección de la Deuda e n . . . . .  del m e s y al efecto incluye 
ci doiuniente justificativo del depósito hecho en garantía de 
este proposición.

NÚMERO IMPORTE 
DE CADA SERIE,

Pesetas,
DB. TÍTULOS, SERIES, NUMERACIÓN.

T otal general.

5S°^Sdrid'.Tm de. . . . .  de 488
(Ei .interesado.)

MINISTERIO DE FOMENTO

Direcció n g eneral d e A g ricu ltu ra , In d u stria  
y Com ercio.

INDUSTRIA.

Relación dé las marcas cuyo certificado de propiedad tienen so
licitado los señores que á continuación se expresan, las cuales 
se publican en la Gaceta, según copia literal de las descrip
ciones de las mismas, presentadas por los interesados, con 
arreglo d lo prevenido en el Real decreto de 20 de Setiembre 
d e l850.
D. Miguel'María Molió, vecino de Alcoy, como Gerente de 

la Sociedad mercantil, bajo la razón de Ridaura¡ y compañiat 
una marca titulada La Tortuga para distinguir ibs productos 
de la fabricación de libritos, carteras y resmas de papel para 
fumar:

«La primera cara ó tapa del librito es un cuadrilongo, for- 
maderpor una delgada'línea, dentro dél qué, en sentido hori
zontal y sobre un campo, aparece una tortuga, la cual tiene 
fuera de sa eaparacho la cabeza, pies y cola, en actitud de estar 
andando. A Ja izquierda del espectador, y verticalmente colo
cada, aparece la siguiente inscripción: La Tortuga, y á la dere-, 
cha Propiedad.

Otro cuadrilongo, formado también por una delgada línea, 
és la segunda cara ó tapa del librito, y dentro ds él, hornea- 
talmente colocada y formada por letras de distintos, colores,, 
aparece la inscripción sigüiente: Fábrica de Riclaura y compa
ñía, Alcoy.

Dicha marca está destinada para distinguir los productos 
de la fabricación de libritos, carteras y resmas de papel para 
fumar, y se imprimirá sobre papel blanco ó de colores con tin- 
ta,uexr^/dCJJoíftre^4 combinabas y con purpurina de oro.»

D. Miguel María Molió, Gerente de la Sociedad mercanti], 
bajo la razón de Ridaura y compañía, domiciliada en AJcóy, 
una marca titulada El castillo para distinguir los productos 
de la fabricación de libritos, carteras y resmas de papel para 
fumar:

«En la primera cara ó tapa d*d librito, y dentro da un cua
drilongo formado po1* una delgada línea, aparece un castillo, 
colocado e-rLsentMo vertical y visto de frente, distinguiéndose 
la puerta» que da entrada al mismo, cerrada; do£ ventanas tam
bién cerradas y cuatro almenas. En una de ellas hay un asta
■Ii hánderá con gallardete. Debajo sedee: M castillo.  ' 7
 En,primer término de Ja segunda cara ó. tapa del librito,.
dentro de.ua cuadrilongo formado por una delgada línea y co
locado también en sentido vertical, aparece sentado'un gue
rrero vestido ¿  la.éppeadolauEdkd Media con casco y celada 
tíradif recostando se brazo Izquierdo sobre un escudo, tn el 
«tal m  lee: Fábrica ieMUdura U compañía, Alcoy, Su casera 
figura descansar sobre un monte ̂ que está en segundo término, 
en coya cúspide, y formando el tercer, término,- aparecen dos 
torrar midan pór una muralla, todo-almenado. También hav 
dos .astas de bandera un lauto inclinadas'y con un gallardete 
tn cada una de dichas torres; '

L ti dos tienen una’ventana, y la parte que da entrada á 
la# mismas aparece en la parto inferior central de la citada 
11,fraila. ,. , , . . . v ■

Dicha marca está destinada para distinguir : .los productos 
i i  la fabricación de libritos, carteras y resmas de papel para 
fallar, y M imprimirá'sobre papel blanco ó de colores con tinta 
.afgfi, de colores ó combinadas, y con purpurina de oro.»'

Loe señores hijos d® O. Juncosa, vecinos de Barcelona, uKa 
mmM  para distinguir los choco3átes;do4ú':fabricación:

 ̂«'Lo i  sí # te en un ancle» cuyo astil, figurando el caduceo, esta 
- ceñido por desquiebras simétricamente enroscadas, y-lleva- en 
ii, extremo Jas dos élites y el casco de Mercurio.»

Doña Dolores Ftbrés y dantos, vecina'de-Barcelona, una 
:®§r«i par» distinguir una pomada para el c&b¿lk> con el nom-
bre de Regenerador Serbaf.

«Li» marca adoptada por la Infrascrita Doler es Febrés y 
Sánchez, fabricante de objetos de perfumería para su prapsra- • 
dén para el cabello» la compone (como puede ve .-•se §n el orí -

Sinal fijado en la parte superior-de esta .página) ur¿a etiqueta 
C papel en forma de arco, de 10 centímetros de cuerda y 32 

milímetros de sajíta, aplicable -sobre un frasco do cristal 6  
vidrio y .sobre la caja de cartón que le contiene.

l i  fondo de esta etiqueta es de color- azul celeste. En el cen
tro de la misma, colocado de manera queja cuerda,' se halle en 
la parte superior» se ve dibujada* una. pal mera, dorada y en 'su 
bate un oso blanco en actitud de*andar hacia la, Izquierda del 
quedo mira» ' r “■
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A la izquierda de la parte superior de la palmera se lee en 
caracteres grandes dorados y negros: Regenerador, y á 3a dere
cha Serbaf, nombre del específico, y al propio tiempo anagrama 
de la autora, que ©s la dueña de la marea.

 ̂ Bob&jo de las ramas, á ambos iades del tronco, se lee asi
mismo escrito en caracteres negros, pero más pequeños, en el 
lado izquierdo Marea y en el derecho Registrada,

A ambos lados del grupo que forman dicha plana y eso van 
dos íarjetones ondulados, combinados con hojas ds ornato do
radas que presenten un centro cerrado blanco, y otro inferior 
abierto azul celeste, del propio color que la etiqueta.

En el tarjetón de la izquierda, cerrado, escrito en el centro 
blanco con caracteres negros, se lee: Infalible específico para 
regenerar el caMlo y detener y evitar su caída; en el derecho 
simétrico anterior: Gura todas las enfermedades que la produ
cen y extirpa por completo la caspa.

En los centros inferiores abiertos azul celestes se lee, en el 
de la izquierda de B. Serbaf, y en el de la derecha Barcelona.* 

Conforma á lo dispuesto en el citado Real decreto, los que 
tengan que hacer reclamaciones contra la concesión de estas 
marcas deberán presentarlas en el Conservatorio de Artes, sito 
en la planta baja de este Ministerio, dentro de los 30 días, con
tados desde el en que se publique esta relación en la G a c e t a .

Madrid 18 de Diciembre de 1883.=* El Director general, 
Pedro Manuel de Acuña.

A D M IN ISTR A C IO N  PR O V IN C IA L

A dm inistración  del Correo central.

DÍA 23.
Cartas detenidas por falta de dirección ó franqueo 

en el dia de hoy.
Núm. 538 Felipe López.—Sin dirección. 9

539 Manuel Cubero.—Idem. j
540 Mariano Lancheras.—Segovia* 1
541 José Rodríguez.—Peñas. 1
542 Silvestre Pérez.—Coruña. ¡
543 Francisco Durán.—Riaza.
544 Lucía Mayor.—Guindalera.
545 Manuel G. de Sante.—Infantes.
546 Margarita Liras.—Palencia.
547 Gabriel Fernández.—Tetuán.
548 Francisco Fernández.—Larraga.
549 Francisco del Villar.—Sevilla.
550 Clemente Palacios.—Cangas de Onís.
551 Ramón Velasco.—Navas del Rey.
552 Casto Inguanzo.—Turanzas.
553 Ramona Díaz.—San Juan de Ponga.
554 Wenceslao Martínez.—Alhama de Aragón.
555 Francisca García.—Motego.
556 Andrés Fariña.—Sevilla.
557 Rodríguez y García. —Navalmoral Mata.
558 Ingeniero principal de Peñarroya.—Aimodóvar del

Campo.
559 Julián Aguilera.—Casarrubias Monte.
560 Carmen Ovea.—Santa Cruz Zarza.
561 Pedro de Arcinica.—Toledo.
562 Belén A. Cándalija.—Calera de León.
563 Raimunda Raseróh.—Ocaña.

Madrid 23 de Diciembre de 1883.=E1 Administrador acci
dental, Eugenio de Velasco.

Gabinete central de Telégrafos.
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.

DÍA 23.

Estación de origen. Nombre 
del destinatario. Domicilio.

Central*

Málaga................. Ventura Coca.......... Atocha, 95 (ausente). 
Carretas, 31, terceroPadrón........... Benita Leáres

Jaén................... .. Joaquín Osorio........
izquierda (id.). 

Estación Telégráfos. 
Calle Conde Miranda, 

5, bajo.
Plaza Cordón, 5. 
Madera Alta, 46, cuarto 
Lara, 15, principal.
Sin señas.

Navalcarnero....

Sevilla.............
Aran j uez.. . . . . . .

Antonia Padín...

Marquesa Bueno... 
Francisco Cerezo...

In h estó ........... ..
Bresláu. . . . . . . . .

Petra M ingúela.... 
Manuel L. Pardo . . .

Ünhuela .*«*»«»»

Busdongo. . . . . . .
Liverpool. . . . . . .

Pilar R e u . . . . . . . . .

Eugenio Heraud... 
I b á ñ e z . . . . . . . . . . . .

Jadometrezo, 27, ter
cero.

Fonda Buen Viaje. 
Calle Eügonairé Va

lencia*
Barcelona.......... .. Juan Bautista Sen-

Irún..................
Barcelona............

dra. . . . . . . . . . . . .

Borrell compañía. 
Salusí iano Bice-

Redacción periódico 
Economista. 

Cañizares, 3.

riego.................... Damas, 46. 
Almería, 10.Irún..................... Jorge.......................

Hendaye..............

Chamberí ¿

Infants, 3.

Bilbao.................. Emilia Crouseiles.. 

Barrio Salamanca*

Paseo Santa Engra
cia, 4, tercero.

Segovia........ .... Conde Aranda, 3, ter

.Jerez. . . .  - . . . . . . . Alma daña.. . . . . . . .
cero.

Goya, 3, tercero.

Arguelles.

París. . . . . . . . . . . Caio............. . Prado Gal.

Madrid 23 de Diciembre de 1883,=  
¿Francisco Pavía,

Por el Jefe del Centro*

ADMINISTRAClÓN MUNICIPAL.

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS DE MADRID.
Estado de las operaciones verificadas en la Caja Ahorros e l

domingo 23 de Diciembre de 1883.
I N « & X ¡ $ O S .

NÚMERO É IMPORTES DE LAS IMPOSICIONES.

S llén en te*  1 ISSGTOS Total | Isagerít !1 eor ia»poaea- ¿« ÍMp@ ea ¡

1
esnííaRaciós* ¡ tíS. meatos. paseiAg.

Central. — Plaza de San 1
Martín............. *.......... 892 116 1.008 113.413

Sucursal 1.*—Plaza de San
Millán, núm, 1 1 . . . . . . . . 124 17 44Í 17.053

Idem 2.*—Calle de Val
verde, núm. 37........ 114 í5 122 12,270

Idem 3.a—Calle de ia Rei
na, números 29 y 31 . . . . 60 3 63 6:015

Idem 4.a— Calle del León,
número 3 0 . 132 10 145l 14226

? O T A L S S .. . .» . . | J 1.322 1.476 162.980

P i a o s .
1 {EN LOS DÍAS 21, 22 Y 23.)

NÚMEROS É IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

Rci&tsfros I9U1 Imperé
fOT í 06

g&Ud. reígtdfires. puotig .

Central. — Plaza de San
| M a r t in . . . . . . . . . .  * 257 226 483 219.456

fía correspondido autorizar las operaciones en este día á los 
Sres. Consejeros siguientes: D. Rafael Cervera.*=Conde de Ber- 
nar.==D. Manuel Henao y Muñoz.=D. Nicolás Fernández Pé
rez.*^. Félix García Gómez de la Serna.=*D. Manuel Caviggio- 
li.=*D. José Pulido y Espinosa.=D. Pablo Abejóa.=D. Antonio 
Cantero y Seirullo.=*D. Ezequiel Ordóñ©z.==Marqués la To
rrecilla.**^. Felipe González Vallarmo.==D. José Alvarez Ma- 
riño.=*D. Juan Anglada y Ruiz.=D. Andrés Caballero y Mu- 
guiro.=D. Pedro Muchada y Alzugaray.=D. Isidoro Gómez de 
Aróstegui.*=D. Federico Luque.=*D. Matías López. =D . Fran- 

\ cisco C&ñamaque.===D. José María Pando y Saavedra.
| El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

Venta de materiales.
Procedente de la reforma de la casa núm. 8 ds la calle de 

San Martín, se vende la carpintería de taller sobrante déla 
misma, que estará expuesta en la planta baja de dicha casa.

Se admitirán proposiciones hasta el día 31 del presente 
mes por el total ó por cada uno de los lotes en que se halla 
dividida, según consta de la clasificación que estará de mani
fiesto en la Secretaría del Monte todos días no feriados, de diez 
á tres de la tarde.

Madrid 22 de Diciembre de Í883.*=E1 Director, Braulio An
tón Ramírez. .

Donativo.
Habiendo entregado en este establecimiento la testamenta

ria de Doña Manuela Gil Reñaga la cantidad de 1.000 pesetas 
pafa él desempeñó de ropas de las menores cantidades, sa ha 
acordado Ja devolución gratuita de ios empeños de 2 y 3 pese
tas, correspondientes al mes de Mayo último, y I03 de 4 pese- 
tás efectuados hasta el día 13 inclusive del mismo mes, que 
por no haberse desempeñado ó renovado oportunamente se ha
llan pendientes de venta.

Los interesados á quienes comprenda la gracia pueden pre
sentarse áiecoger los efectos ea la sala de ventas de este esta
blecimiento todos los días no festivos desde el 24 del corriente, 
de dos á tres de la tarde, presentando el resguardo, y decla
rando el número y clase de las prendas empeñadas.

Madrid 22 de Diciembre de 1883.=&i Director, Braulio An
tón Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

A udiencias terr ito ria les .

 CORUÑA.
Hallándose vacante la plaza de Médico forense en el partido 

de Mondoñedo, se anuncia por disposición del Ilmo. Sr. Presi
dente do esta Audiencia á fin de que los que aspiren á Ja^mis- 
ma presenten sus solicitud¿s documentadas en el Juzgado de 
primera instancia dentro del término de 15 días’, contados 
desde la publicación de esta convocatoria en la Gacmta db 
Madrid .

Coruña 48 de Diciembre de 1883.-=*José C&mpoamor.

GRANADA.
En el distrito de esta Audiencia, y provincia de Almería, se 

encuentra vacante la plaza de Médico forense del partido de. 
Hnércal Overa.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes y documente',g 
que acrediten sus 'Condiciones en el'Juzgado dé primera ir Ja. 
taneia de dicho partido dentro del término de 15 días, co* a ta 
dos desde la public&eióñ de'este anuncio en la Gaceta Ma
drid.

Granada 11~ de Diciembre de'1883.»El Secretar!' 0 de go
bierno, Agustín Mirasol.

SEVILLA.
Hallándose vacante la plaza de Módico forenr e del Juzgado 

de primera instancia de Moguer; y debiendo p* roveerse la mis

ma en persona que reúna los requisitos que previene el art, 3.®' 
del Real decreto de 43 de Mayo de 1862, con arreglo á lo dis
puesto e-n orden de 14 de Mayo -;.ís 1873, p x  acuerdo del Ilus
trísimo Sr. Preausnie de esta Audiencia se anuncia dicha va
cante por medio riel presente, que habrá de insertarse en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletines oficio,les do las provincias de 
este distrito, para que los aspirantes presenten sus solicitudes 
documentadas al Juez de aquel partido dentro del término da 
45 días, á contar desde el siguiente al de su publicación en la 
G a c e t a .

Sevilla 17 de Diciembre de 1883.=E1 Secretario de go
bierno, Licenciado Francisco Ordóñez.

Hallándote vacante la plaza de Módico forense del Juzgado 
de primera instancia de Morón de la Frontera; y debiendo pro
veerse en persona que reúna los requisitos que previene el a r
tículo 3.° del Real dterato de 13 de Mayo de 1862f con arreglo 
á lo dispuesto en orden do 44 de Mayo de 1873, por acuerdo del 
Ilmo. Sr. Presidente ríe esta Audiencia se anuncia dicha va* 
cante por medio del presente, que habrá de insertarse ea la 
Gaceta de Madrid y Boletines oficiales de las provincias de 
este distrito, para que los aspirante.? presenten sus solicitudes 
documentadas al Juez de aquel partido dentro del término 
de 45 días, á contar desde el siguiente al de su publicación en  
la Gaceta.

Sevilla 49 de Diciembre de 4883.=E1 Secretario de gobier
no, Licenciado Francisco Ordóñez.

A u d i e n c i a s  d e  lo  c r i m in a l .

ORENSE.
D. José María P&iiño y Sánchez, Presidente de la Audien

cia de lo criminal de la provincia de Orense.
Por la presente requisitoria se llama y cita á Sebastián Al

varez Fernández, de 34 años de edad, casado, capataz que fué 
de los ensanches del túnel de la Barja, en el partido judicial 
de Valdeorras; Vicente Pérez Castro, de 41 años, casado y mi
nero en dicho túnel; José Noceda Alvarez, de 47 añes, soltero 
y también minero en el mismo túnel; Francisco Mangana Gar
cía, de 40 años, casado, y José Fernández Lozano, de 34 años 
casado, ambos mineros en el precitado túnel; PedroBouza La
mas, de 48 años de edad, casado, escombrero; Domingo Antonio 
Alvarez Rodríguez, de 27 años, soltero, minero; José Fernán
dez Moure, de 25 años, casado, minero; Manuel Filgueira* 
Iglesias, de 26 años, soltero, escombrero; Antonio Villalba, sin 
segundo apellido, de 52 añes, casado, minero; Santiago Mon- 
touto Pardo, de 28 años de edad, casado, minero; Luis María 
Zusé Luisa, d8 27 años, soltero, minero; Juan Alejandro Sán
chez, de 27 años, casado, minero; José María Fernández Pérez, 
de 24 años, soltero, minero; Nicanor Martínez Pvodríguez, de 
23 años, soltero, escombrero; Evaristo González Fernández, 
casado, de 35 años, escombrero; Faustino Moral González, de 
49 años, soltero, Periche de las obras del túnel de la Barja; Gil 
Moral González, de 18 años, soltero, escombrero; Juan Villa
nueva López, de 45 años, casado, escombrero, y D. Fernanda 
Arias y Arias, de 54 años, casado y representante de las obras 
del repetido túnel de la Barja, en donde trabajaban todos los 
referidos sujetos, á fin de que el día 3 de Enero del próximo 
año comparezcan ante este Tribunal para declarar como tes
tigos designados por el Sr. Fiscal de esta Audiencia en las se
siones de juicio oral en causa procedente del Juzgado de in s 
trucción del Barco de Valdeorras contra Francisco Ramiro 
Guerra sobre lesiones graves á Pedro Novoa; bajo apercibi
miento que de no comparecer dicho día, y hora de once, les pa
rarán los perjuicios á que hubiere lugar con arreglo á ia ley.

Dada en la ciudad de Orense á 4.° de Diciembre de 1883 .=*■ 
José María Patiño.=:El Secretado, Francisco Castillo Gómez.

D. José María Patiño y Sánchez, Presidente de 1% Audiencia 
de lo criminal de la provincia de Orense.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Tomás Rodrí
guez Pérez, de 40 años de edad, soltero, labrador, y vecino de 
Rtoblido, término municipal de I& Rúa, en el partido judicial 
dil Barco de Valdeorras, que sa dice hallarse ausente en Sala- 
nqanca, á fin de que eomo testigo designado por el represen 
tafnte del Ministerio público comparezca ante este? Tribunal el 
día 2 de Enero próximo con objeto de declarar en las sesiones 
d l̂ juicio oral en causa procedente del Juzgado de instrucción 
dé dicho Valdeorras contra José- Márquez Rey por el delito de 
rq¡bo á Manuel Rodríguez; bajo apercibimiento que de no com
parecer dicho día, á la hora de orce, ante esta Audiencia, la 
pirarán los perjuicios á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

i Dada en la ciudad de Orease á 7 dé Diciembre de 48S&=* 
José María Patiño.—El Secretario, Francisco. Castillo Gómez.

SAN CLEMENTE.
; D. Urbano López de Ha?o, Secretario é© la Anúlen da de k 

criminal de San Clemente*
Por la présente se hace saber que en causa contra Juan 

CÓrdova'-sobre-homicidio de Francisco del Coso se ha proveí de 
aúto en el día de hoy señalando el 7 de Enero próximo, y hon 
de las once de su mañana, para dar principio á las sesiones de 
juicio oral, habiéndose acordado la comparece no ;& de varios 
testigos, y entre ellos la de Juan Carsat Lapausade, domiciJiadc 
en la Val Comune de la capelle Viescamp, departamento canta! 
partido de la Roqúebrón (Francia), comerciante ambulante oí 
España, bajo la m ulta de 5 á 40 pesetas si no Jo verifica.

Y para que tenga efecto la comparecencia en este Tribuna 
en expresados día y hora del Juan Carsat Lapaus&de, comí 
está mandado, se expide la presente para su inserción en h 
Gaorta de Madrid.

San Clemente 17 de Diciembre de 1383—Lkenoiaáo, Ur 
baño López de Haro.
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Juzgados de primera instancia.

ALMERÍA.
D Padilla y Per e'a, Juez de instrucción de esta

ciudad y su partido. _
Por la presente requisitoria se cita, Lama y  emplaza a 

Die^o Pérez OrKga, Lijo de Diego y María, de esta  naturaleza 
Y vecindad, casado, empleado cesante, y de 42 años de edad, 
para que dentro del término de 10 días, co n tao s desde larin 
ge reí ó a de «ste anuncio en el Boletín oficial de la provincia y 
G ac ft\ de Madrid, comparezca ante este -Juzgado para notifi
carle el au to declarando terminado el remario de la causa que 
se le sigue sobre hurto de papeles.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y depen
diente? de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho sujete, -poniéndole A mi disposición en la cárcel de es'-e 
partido, caco de ser habido.

Dada te: Almería á 13 de Diciembre de 1883.=Lorenzo Pa
dilla y Peaelfl.=Por su mandado, Francisco Pérez Amor.

AOIZ.
El Lúcenciado D. José Manterola, Juez municipal de esta 

villa, ejerciente el deprimiera instancia de la misma y su p©r- I 
tido por indisposición del propietario,

Hace saber que por Magdalena Indurain, ríads, vecina de 
la ciudad de Sangüesa» se ha presentado en este^Juzgado una 
demanda ordinaria» con fecha 5 del corriente» solicitando se la 
■declare patrona de tres capellanías fundadas por D. Pedro Us- 
carrei, Presbítero» vecino que fuá de Eibar» ea testamento otor
gado al efecto en *3 de Abril de 4880 ante el Escribano D. Ma
teo Astaro y Colmenares.» como pariente más próximo ai fun
dador» y se la adjudiquen los bienes que van, inherentes ai pa
tronato fuera de los que constituyen las dotaciones de h s  tres 
■capellanías; y admitida dicha demanda con arreglo al art 1105 
de ,1a ley de Enjuiciamiento civil» se llama por el p e*eute 
edicto á cuantos se crean con derecho A dicho patronato pa.~ 
que lo deduzcan, en forma en, el término de dos meses», A con
ta r desde la focha de la publicación en Ja G a c e t a  d e  M a d r id  

y Boletín oficial de la provincia.
Dado en Aoiz á 10 de Diciembre de 488 3 .= José Manterola.= 

De su orden» Ildefonso Azcona.

BARCELONA.—PALACIO.
D. Francisco de Paula Fuig y Torres, Juez municipal del 

distrito de Palacio de esta capital, encargado del de primera 
instancia del mismo.

Por la presente, que se expide en méritos de la causa cri
minal que me hallo instruyendo sobre estafa contra José Parés 
y  Bas, de paradero ignorado» se cita y llama al mismo para 
que dentro del término de nueve días, contaderos desde la in
serción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G aceta be Madrid» comparezca ante este Juzgado, sito en la 
calle del Gobernador» núm. $» piso primero; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde*

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y demás agentes que componen la policía judicial procedan A 
la busca, captura y conducción á este Juzgado del citado José 
Parés y Bas.

Dada en Barcelona A 45 de Diciembre de 1883,—Francisco 
de Paula Puig y Torres.—Ante mí, Juan Bautista Gil, Es
cribano.

BURGOS,.,
D. Cele¡ tino de los Ríos Córdoba, Juez de Instrucción de es

ta ciudad de Burgos y su partido.
Hago saber que en, las diligencias sumarias que me hallo 

instruyendo contra Ciríaco Rojo Franco sobre venta en una 
'prendería de esta capital de dos espejos de ilegítima proceden
cia que A continuación se describen, así como por haberle ocu
pado una manilla de picaporte que se reseñará, * he acordado 
hacerlo público por medio, del ■presente para que los que se 
crean dueños ó con, derecho á dichos objetos comparezcan en 
este Juzgado» sito en la calle de Santander núm. 18, dentro 
del term'uo de 10 días,» A contar desde ul presente en la G a c h t a  
b e  Ma b r id »  al, objeto' de recibirles la correspondiente declara- j 
clón; apercibidos que de no verificarlo dentro de dicho término 
les parará el, perjuicio A que hubiere lugar.-

Reseña de los dos espejos y manilla de picaporte.
Un espejo media luna con marco de madera amarillo y un ! 

adorno en la parte superior, de SO centímetros de alto por 40 i 
de ancho próximamente.

Otro espejo en forma de cuadro con marco de madera' ama
rilla con su armadura torneada» de 30 centímetros de alto ¡ 
por 80 de ancho: ambos deben, haber servido para tocador de 
señora.

.Y una manilla de picaporte de metal amarillo, como de 40 
centímetros de larga.

Dado en. Burgos A 1.6 de Diciembre de i883,=Oelestiao de 
los Ríos Córdoba.»?or mandado de S. S., Cayetano SAez.

CÁDIZ.—SAN .ANTONIO.
D. Eusebio Fernández de Velasco, Juez de primera instan

cia del distrito de San Antonio de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza A A n

tonio Cabo, conocido por Antonio Martínez Calvete» de 43 años 
de edad, hijo de María del Carmen y de Antonio» y de esta na
turaleza y vecindario, y cuyas demás circunstancias y señas 
personales se ignoran, A fin de que dentro del término de ocho 
días se presente ante este Juzgado con objeto de practicar cier
tas diligencias en la causa criminal que se le sigue por lesiones 
menos graves; apercibido que de no verificarlo se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo requiero A todas las Autoridades y demás

dependientes da la policía judicial para que en nombre de S. M. , 
el Rey (Q. Ja G.) procedan á la busca y captura del referido j 
individuo, y habido dispongan su conducción con las segurida« 
des convenientes A la cárcel pública de este partido y á dispo- j 
sicion de este Juzgado.

Cádiz 43 de Diciembre de 4883.=Eusebio Fernández de Ve- 
lasco.=Manuel Ruiz.

CÁDIZ.—SANTA CRUZ.
D. Fermín Velasco y Ortiz, Juez de instrucción del distrito 

de Santa Cruz de esta capital.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo a María Arzúa 

Córdoba, alias María la Luz, de 48 años de edad, casada, dueña ! 
de la casa de prostitución de la calle de San Francisco de Paula, 
número  4b» para que en el término de 40 días, contados desde 
que tenga efecto la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en este Juzgado á ampliar su declaración en 
causa que instruyo por robo en despoblado contra Manuel Olí- . 
va Conejero y otros; apercibido de que en otro caso le parará j 
el perjuicio que haya lugar. I

Dado en Cádiz á 40 de Diciembre de iBSS.^Fermín Velas
co.«Licenciado Eu&laquio de Ekjalde.

CARTAGENA.
D. Eugeii ) Vidal y Pozuelo» Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partidle.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Antonio Cánovas, soldado del regimiento infantería de 
Marina de esta plaza,, i ollero, de 80. A 88 años, asistente del 
Capitán de dicho cuerpo D. Estéban Cox, para que en el tér
mino de 10 días, á contar desde la  inserción en la G a c e t a  d s  
M adrid»  se persone ea este Juzgado» situado plaza de Castelini, 
á responder de les cargos que le resultan en la causa que se le ‘ 
sigue con otros consortes sobre hurto de artículos de quincalla 
y paquetería A D. Ginés Blanco, de esta vecindad; apercibido 
que de no presentarse en el plazo señalado se le declarará re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Además» en nombre de S. M. el Rey (Q. D.G.), exhorto y 
requiero A todas Jas Autoridades, tanto civiles como militares 
y demás agentes del orden judicial, para que procedan A la 
captura y detención de dicho Antonio Cánovas, y habido que 
sea ponerlo á disposición de este Juzgado con las seguridades 
convenientes.

Dada en Cartagena á 4b de Diciembre de i883.==Eugenio 
Vidal.=»El actuario, José Roy.

CASTROPOL.
D. Santiago Neve y Gutiérrez, Juez de primera instancia de 

la villa de Castropol y su partido, Audiencia de Oviedo.
Hago saber que en el abiniestato de D, Pablo Pérez y su 

esposa Doña María González San Julián, vecinos que fueron de 
Pena de Cabras, Concejo del Franco, promovido por su hijo 
D. Tomás, vecino de la villa de Boal, contra su hermano é hijo 
respective D. Juan, intruso de dicho Pena de Cabras, recayóla 
siguiente

«Providencia.—Juez Sr. Nevé.—Castropol y Noviembre 87 
de 1883.—Por presentado el anterior escrito: se ha por promo
vido el juicio de testamentaría á que alude: cítese para él en 
forma A los interesados que se designan para que dentro de 
nueve días improrrogables se personen tn  forma. Lo mandó y 
firma dicho señor, de que doy fe.«Neve.==EstA auiorizada.» •

Y resultando el D. Pablo Pérez y su esposa Doña María 
García haber dejado otros dos hijos, D. Fernando y D. Isidro, 
de ignorado paradero, y á fin de que se Jes cite y comparezca i 
en este Juzgado y por la Escribanía del que autoriza dentro 
del término señalado en la citada testamentaría si viere, con - 
veo ir les, y apercibidos de. que en otro caso les parará el, per
juicio consiguiere, exp;do el presente edicto para que al efecto 
se inserte tn  la G a c e t a  d e  M a d r id .

Daco en Castropol 13 de Diciembre de 4883.»S&ntiego Ne- 
■ve.=*De mandado de fe. S , Enrique Murías.' -■ /—P

FONSAGRADA. .
D. Manuel Prado, Abogado, -Escribano actuario del Juzgado 

;'de primera instancia de Fon sagrada..
. Certifico que en. el juicio 'de que se hará "'mérito obra el 

edicto original 'que literalmente dice:' '•
■D. Cayetano Rivas y Jiménez, Juez de primera instancia 

del partido de Fonsagrada. ^
Por el presente edicto se cita A Manuel Rodríguez Miranda, 

Antonio Díaz Lombán, Manuel Díaz Lomban y Domingo Díaz 
LombAn, 'cuyo paradero se ignora,1 para que el día 34 de 
Enero ¿el año próximo de 4884, y hora de diez de la mañana, 
comparezcan en la sala de audiencia de este Juzgado, y en otro 
caso les parará el perjuicio á que haya lugar, á fin de celebrar 
la jfínta A que se refieren los artículos 4,068, 4.070 y 4.071 de 
la ley de Enjuiciamiento civil en el juicio de testamentaría 

- que se sustancia p< r consecuencia del abintest&to de D. José 
Rodríguez Arango y su mujer Doña María Vijande, vecinos 
que fueron del Maro de Viliaframil» promovido por el Procu-r 
rador D. Diego Quiniela, A nombre de D. José Rodríguez Aran
go y Mag&dis, uno de los interesados en la herencia de los re 
feridos finados.

Dado en Fonsagr .da á 45 de Diciembre de 4883.=Cayetano 
Rivas.=Ante n r\ Manuel Prado.*

Y para insertar rn la G a c e t a  d e  M a d r id , en, cumplimiento 
de lo mandado, expido el presente en Fonsagrada á 15 de Di-

, ciembre de 4883.—Manuel Prado. —P

GETAFF.
D. Tomás Múoguez y Rsn?, Juez de instr acción dfi partido 

deGetafe.- :
Por la presente req autoría cito, llamo y emplazo A Hilario 

Sebastián Delgado, hijo de Tomás y de Juana, natural de Co-

ruña del Conde, provincia de Burgos, de estado soltero, jorna
lero, que sabe leer y escribir, que ha tenido su último domici
lio en la calle del Cardenal Cisneros, núm. 40, cuarto tercero,, 
cuyas señ?s personales son: estatura regular, más bien bajas 
ojos pardos, barba regular, con patillas y bigote negros, color 
moreno, señas particulares una cicatriz en el carrillo derecho 
que la tapa el vello de la patilla; viste alpargatas abiertas 
blancas con cintas negras, pantalón de verano á rayas blancas 
y negras fondo azul, faja de estambre color pardo, chaleco de 
paño á cuadros color pardo, camisa blanca, gorra sin visera ó 
boina azul oscuro, blusa ds color de chocolate con pintas blan* 
cas y tapaboca azul con pintas blancas y negras, á fin de que 
en término de 10 días, que empezarán á contarse desde el en 
que tenga lugar su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Fo-- 
letín oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia 
de este Juzgado con objeto de citarle y emplazarle con la sen
tencia dictada en la causa contra el mismo sobre lesiones; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio 
que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de policía judicial, procedan A 
la busca y captura de dicho procesado, remitiéndole si fuere 
habido á la cárcel de este partido á mi disposición con las se
guridades convenientes.

Dada en Getafe á do de Diciembre de 48S3.=Tomás Mín— 
guez.=C&milo García.

GRANADA.—SAGRARIO.
©. Ambrosio Hernáez y Ortiz, Juez de instrucción del dis

trito del Sagrario de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

una sola vez y término de 80 días á Salvador Fernández Ra
ziado, natural y vecino de esta capital, casado, vendedor, d e47 
años, para que comparezca en este Juzgado y sea notificada 
la sentencia dictada en causa que se le ha seguido sobre le
siones y cumpla la pena que le ha sido impuesta; apercibido 
que de no verificarlo en el plazo señalado le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Asimismo ruego á todas las Autoridades civiles y militares 
procedan á la busca y captura del mismo, poniéndolo á mi dis
posición en la cárcel de Audiencia de esta capital.

Dada en Granada á 48 de Diciembre de 1883.=Ambrosie 
Hernáez.=Por mandado de S. S.» Joaquín Martín Blanco.

HINOJOSA DEL DUQUE.
D. Restituto Fernández Luengo, Juez de instrucción de 

Hin ojosa del Duque y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Ruy Machado 

de Alburquerque, mayor de edad, soltero, de nación portugue
sa, Ingeniero de Minas, euyas demás circunstancias se ignoran 
y el cual es de presumir que se encuentre en Badajoz, para 
que en el término de 80 días, contados desde la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d b  M a d r id  y Boletines oficiales 
de Badajoz y Córdoba, se presente en este Juzgado para res
ponder á los eargos que le resultan en causa por hurto de ga
nados de la propiedad de Mariano Martínez, teda vez que se 
ignora su paradero y no tiene domicilio conocido; bajo aper
cibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dada en Hinojcsa del Duque A 48 de Diciembre de 4883.= 
Restituto Fernández.=*Por mandado de S. S., Francisco Ca
rras jc.

LA CAROLINA.
El Sr. Juez del partido, en providencia de este día, dictada 

e ¿ cama contra José Serrano Lirón sobre robo, ha acordad©- 
que el dueño ó dueños de los efectos que á continuación se ex-* 
p^esbu se presenten dentro del término de 45 días, A contar des
de la inserción de esta cédula en los periódicos oficiales; bajo 
apercibimiento que dé no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. -

X con el fin de que llegue A conocimiento de les mismos 
expido la presente, que firmo en La Carolina A 4 de Diciembre, 
de 4883.=Benigno Pousibet.

Efectos rolados en la m i m Santa Paula ¡a madrugada 
del 7 de Mayo último.

Cuatro panes.
Un cuarto de arroba de patatas.
Una libra próximamente de bacalao.
Dos cuerdas de cáñamo.
Una madeja de algodón.
Una talega con dos libras próximamente de arroz,
Tres sacos de jerga.
Un cabecero de tela.

LAS PALMAS.
D. Raf*el Lorenzo y García, Juez accidental de instrucción1 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo A Alejo Guevara Fr&n- 

chy, natural de la Antigua de Fuerfceventura y vecino de esta 
ciudad, de 3o año?, casado, sirviente, sabe leer y escribir, á fin 
de que en el término de £3 días, á contar desde la publicación 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado á cumplir la pena de dos meses y un día de arresto 
mayor y accesorias que le ha sido impuesta en la causa segui
da contra el mismo por estafa; parándole de no hacerlo el per
juicio que baya lugar.

Asimismo so encarga á todas las Autoridades ó individuos 
de la Guardia civil su captura y remisión á este Juzgado con
las seguridades convenientes, caso de ser habido.

Dada en L*.s Palmas A 7 de Diciembre de 4883.—Rafael Lo
renzo y García.—De crd?n de 8. S., José G. Rodríguez.
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LINARES.
D. Angel Terradillos y Brea, Juez de instrucción de esta 

ciudad.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Benito 

Blanca Contreras, natural y vecino de Baeza, soltero, jo rna
lero, de 28 años, para que en el término de 10 días se presente 
■en este Juzgado para la práctica de cierta diligencia acordada 
en  causa que contra él se sigue por incendio; apercibido que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo pido y suplico á todas las Autoridades de 
la Nación y fuerza de Guardia civil procedan á la burea y de
tención de dicho procesado y conseguida que sea lo pongan á 
m i  disposición.

Dado en Linares á 10 de Diciembre 1833.=Angel Terradi - 
Uos.-=El actuario, Casiano Rivas.

D. Angel Terradillos y Brea, Juez de instrucción de esta
-ciudad.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza al lesiona
do Francisco Jareño Beltrán y al testigo Francisco Montes, 
ambos de estos vecinos, para que en el término de 20 días se 
presenten en este Juzgado para la práctica de ciertas diligen
cias en causa que sigo por lesiones; apercibidos que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Linares á 17 de Diciembre de 1883.=Angel Terra- 
dillos.=El actuario, Casiano Rivas.

D. Angel Terradillos y Brea, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Rodríguez 
Palomo, hqo de Manuel y de María, de 32 años de edad, casado, 
natural de Málaga, de estos vecinos, cuyas señas se expresarán, 
para que dentro del término de 10 días se presente en este 
Juzgado á la práctica de cierta diligencia acordada en causa 
que se le sigue sobre disparo de arma de fuego á Francisco 
Ruiz Castillo; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde.

Y al propio tiempo se encarga á las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho individuo y su conducción á la cárcel de esta ciudad.

Dada en Linares á 17 de Diciembre de 1883.=Angel Terra- 
dillos.=Por mandado de S. S., Isidoro Tur.

Señas del procesado.
Estatura alta, pelo y cejas negres, ojos al pelo, bigote con 

mosca, barba poblada; y viste levita y chaleco negro, corba
ta id., pantalón id., capota id.

LOGROÑO.
D. Galo Sanz y Peña, Juez de primera instancia é instruc

ción de Logroño y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Juan Manuel 

Plons, contratista de quintos, cuyo paradero se ignora, para 
que dentro del término de nueve días desde la publicación del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  comparezca en este Juzgado, 
sito en el piso primero de la llamada Gasa Consistorial anti
gua, en la calle del Mercado, á prestar declaración en causa 
que en el mismo se instruye sobre suplantación de firma; pues 
así lo tengo acordado en los autos d3 su referencia.

Dado en Logroño á 13 de Diciembre de 1883.=Gaio Sanz.=  
Por su mandado, Gregorio Muro.

LOGROSÁN.
D. José García Romero de Tejada, Doctor en Jurispruden

cia y Juez de instrucción de este partido.
Hace saber que la noche del 4 de Junio último le fuó h u r

lado de la dehesa Torrecilla, término de Trujillo, á Manuel 
Cerezo Serrano, vecino de Zorita, un jumento, cuyas señas se 
pondrán á continuación.

En su virtud encargó á todas las Autoridades, así civiles 
como militares ó individuos de la policía judicial, procsdan á 
la  busca, captura y remisión á este Juzgado de dicho jumento, 
así como de la persona en cuyo poder se encuentre, si no jus
tifica cumplidamente su adquisición.

Dado en Logrosán á 14 de Diciembre de 1883.=José García 
'Romero.—Por su mandado, Manuel Amarilla.

Señas del jumento.
Muescas en la parte posterior de una de las orejas, cicatriz 

en la parte alta de la nariz y contraria á la de la oreja, pelo 
mohíno, y su valor aproximado 200 rs.

LUCENA.
D. Angel Estrada y Velasco, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á la procesada 

Gertrudis de los Reyes Vargas, cuyo paradero se ignora, á fin 
-de que comparezca ante este Juzgado, sito en el exconvento 
de San Francisco de Paula de esta ciudad, dentro de los 10 días 
siguientes al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d b  
M a d r id  y  Boletín oficial, de esta provincia, con el objeto de que 
se ratifique en el escrito de su defensa y manifieste si está ó 
no conforme con la pena que le pide el Ministerio fiscal; en in
teligencia que si no comparece será declarada rebelde según 
dispone el art. 834 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Asimismo ruego ¿ todos los Jueces y Autoridades que 
constituyen la policía judicial procedan á la busca y captura 
de la Gertrudis Reyes, y caso de ser habida la pongan á dispo
sición de este Juzgado.
i* , Dada en Lucena á 8 de Diciembre de 1883.»Ángel E stra- 
4 a %̂ E l  actuario, Agustín Maldonado.

MADRID.—CONGRESO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 

distrito del Congreso, dictada en causa seguida por lesiones á 
Santiago Romeral Muñoz, de 2o años, soltero, natural del Co
rral de Almaguer, ocasionadas la noche del 4 del corriente en 
la calle del Amor de Dios, y cuyo domicilio se ignora, se cita y 
llama por virtud del presente á dicho individuo para que com
parezca en este Juzgado, sito en la casa de Canónigos, dentro 
del término de 40 días, á prestar declaración en dicha causa; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 26 de Noviembre de 1883.=V.° B.°-=Emilio Aylión =
El actuario, Francisco de Paula Morales.

D. Gregorio Vicent, Juez de instrucción interino del dis
trito del Congreso de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
termino de 15 días á Juan Vicente González Hornillos, alias 
Hornillos, natural de Madrid, hijo da Manuel y de Isabel, sol
tero, de 25 años, impresor, que ha vivido en la calle del Baste - 
ro, 4, principal, y del que fué fiador Victoriano García, para 
que comparezca en la cárcel de Villa á cumplir la pena de 
cuatro meses de arresto en causa por injurias á un agente de 
la Autoridad.

Y se encarga á todas las Autoridades civiles y militares la 
busca y captura del rematado, poniéndolo en la cárcel á dis
posición del Excmo. Sr. Gobernador civil.

Madrid 14 de Diciembre de 1883.=Gregorio Vicent.=El Se
cretario, Ezequiel Arizmendi.

D. Gregorio Vicent y Portillo, Juez municipal, é interino de 
instrucción del distrito del Congreso de esta capital.

Hago saber que en el Juzgado y Escribanía del que refrenda 
ee instruye causa criminal de oficio con motivo de haber ro
bado á Matías Parero, vecino de Alcorcón, un pollino, cuyas 
señas se dirán, en la calle de las Huertas de esta Corte el dia 4 
del actual, en cuya causa he acordado llamar por la presente 
al autor ó autores del indicado robo para que se presenten en 
este Juzgado dentro del término de 10 días; apercibidos de que 
en otro caso les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo ¿ todos los d e p e n d ie n te s  
de orden judicial y Autoridades civiles y m il i t a r e s  procedan á 
la busca del indicado pollino, poniéndolo á disposición de este 
Juzgado con la persona en cuyo poder fuere encontrado.

Dado en Madrid á 14 de Diciembre de 4883.=Gregorio Vi- 
cent = P o r su mandado, Francisco de Paula Morales.

Señas del pollino.
De cinco año?, alto, corvo de la mano derecha, color rucio.

MADRID—HOSPICIO.
En virtud de providencia dietada en este día por el señor 

Juez de instrucción del distrito del Hospicio de esta capital se 
cita y llama á Juan López y Tomás Navarro, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, para que dentro del término de nue - 
ve días desde el en que tenga efecto la publicación de este edicto 
comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda 
á evacuar una diligencia en sumario que se instruye por ex
travío de un pagaré de 235 pesetas 50 céntimos, suscrito por el 
primero á la orden del segundo; bajo apercibimiento de parar
les el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dada en Madrid á 17 de Diciembre de 1883.=V.g B.°=Ff&n- 
cisco Rodríguez García. *= El actuario, Juan Gómez Marrodán.

En virtud de providencia dictada en este día por el Sr. Juez 
de instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte se cita y 
llama á José ftichart Montesinos y á un sujeto que el día 11 de 
Octubre último le invitó á poner una herradura á una caballe
ría en un establecimiento de Veterinario de este distrito para 
que dentro del término de nueve días, contados desde el de la 
publicación de este edicto, comparezcan en dicho Juzgado y 
Escribanía del que refrenda á prestar una declaración; bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Dada en Madrid á !7  de Diciembre de 1883.=V.* B.*=Fran- 
cisco Rodríguez García.=El actuario, Marrodán.

MÁLAGA.—MERCED.

D . J o s é  María de Lara, Juez de instrucción del distrito de 
la Merced de esta capital.

Por la presente hago sabsr que en causa seguida en este 
Juzgado contra D. Salvador Pompas Castilla, natural de Ser 
villa, bautizado en la parroquia de San Pedro, soltero, hijo de 
D. Matías y Doña Asunción, de edad de 24 años, y vecino de 
esta capital; y en virtud á no haber sido hallado en su domi
cilio, ignorándose su actual residencia, se ha mandado expedir 
la presente requisitoria para que dentro del término de 10 
días, á contar desde su inserción en los Boletines oficiales de 
esta provincia y Sevilla y G a c e t a  d e  M a d r id ,  se persone ( 
ante este Juzgado; apercibiéndole con que de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y á la vez ruego y encargo á todas las Autoridades de la 
Nación y dependientes de la policía judicial procedan á la  
busca y captura del mismo, remitiéndolo á disposición da este 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada óú Málaga á 41 de Diciembre de 1883.=José Mavía de 
Lara,==El Secretario, Manuel Arenas García.

QUIROGA.
D. Angel Torres Morgade, Jota de instrucción del partido 

de Quiroga.
Por el presente edicto cito y  llamo á tos parientes má*

próximos de Manuel González, que se dice era vecino de Lugo, 
que ha fallecido en la villa de Monforte por consecuencia de 
un golpe que recibió con una traviesa en las obras del ferro
carril en los términos de este pueblo, para que se presenten en 
este Juzgado dentro del término de 40 días para ofrecerles la 
esusa que se halla pendiente; apercibidos que de no hacerlo 
les parará el perjuicio de derecho.

Dado en la villa de Quiroga á 16 de Noviembre de 1883.= 
Angel Torres.=José Polanco.

SAN CLEMENTE.
B. Angel da la Guardia y Pulido, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Por el presente edicto se llama á cuantas personas tengan 

conocimiento del paradero de José Gilabert, vecino de Alba- 
ters, de oficio vendedor de ganado de cerda, desaparecido del 
pueblo de Hinojosa, en la provincia de Cuenca, el 16 de No
viembre último, por cuya desaparición y presumible muerte 
violenta me hallo instruyendo el correspondiente sumario.

Dado en San Clemente á 19 de Diciembre de 1883.=Argei 
d é la  Guardia.=Por mandado de S. S., José Lóp^z Valvtrde.

SEVILLA.—MAGDALENA.
D. José Soto y Lozano, Juez de primera instancia del dis

trito de la Magdalena, y Decano de les de su clase en esta 
ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Martínez 
Pintor, natural de Zafra, de esta vecindad, hijo de Marcelino 
y Rafaela, soltero, del campo, y de 19 años, para que dentro 
del término de 15 días, contados desde la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia, G a c e t a  d e  M a d r i d  

y fijación en los sitios de costumbre en esta capital, compa
rezca en los estrados de este Juzgado, situados en los altos del 
Ayuntamiento de la misma, péra practicar una diligencia ju
dicial en el sumario que contra el mismo y otro sigo por h u r
to; y se le apercibe que de no comparecer le parerá el perjuicio 
á que haya lugar.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), re
quiero á todas las Autoridades á que procedan á la busca 
del susodicho procesado y que lo hagan comparecer en este 
Juzgado.

Sevilla 14 de Diciembre de l883.=Jo¿é de Soto.=El actua
rlo, Ildefonso Valdivia.

D. José de Soto y Lczano, Juez de primera instenc:a del dis
trito de la Magdalena de esta ciudad.

Por el presente edicto re cita y llama por una sola vez y 
término de 10 días á D. Carlos Wiells á fin de que se presente 
en este Juzgado, sito altes del Ayuntamiento, á oir notificación 
en la ejecutoria recaída en causa contra Arnaldo Viguerón y 
Ectone, empezándose á contar dicho término desde la inserción 
del presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
Ma d r i d ; apercibido que pasado dioho término sin verificarlo le 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Y para que llegae á conocimiento del nrsmo, se inserta el 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de ’a pro
vincia, que pongo en Sevilla á 15 de Diciembre de 1883.=José 
de Soto.=El actuario, Félix C. González.

SEVILLA.—SALVADOR.
D. José Velasco y Angulo, Juez de instrucción interino del 

distrito del Salvador de esta ciudad.
En virtud de la presente cito, llamo y emplazo por un solo 

término, pregón y edicto á D. Luis Sotelo y Escobado, natural 
y vecino de esta ciudad, para que dentro do los lo días s-ignien- 
tes al de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial 
de la provincia, se presente en este Juzgado para la práctica de 
cierta diligencia en causa que contra el mismo se s;gue por 
disparo do arma de fuego.

Y exhorto y requiero á los Sres. J aeces de instrucción se 
sirvan dar sus órdenes en sus respectivos partidos para que sa 
proceda á la busca y captura del suso 1icho.

Para que llegue á su noticia y no pueda alegar ignorancia, 
se expide la presente en Sevilla á 14 de Diciembre de 1883.= 
José Ve!asco.=El actuario-, Francisco de Mata.

TORROX.
D. Antonio León y Sánchez, Juez de instrucción de lia villa 

y partido de Torrox.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Fran - 

cisco Casimiro Gálvez Castañeda, vecino de Sedella, cuyas de
más circunstancias y paradero se ignora, para que en el tér
mino de 10 días, que empezarán á contarse desde su inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofimüi de la provincia, com
parezca ante este Juzgado á contestar á los cargos que le r e 
sultan en causa que se le sigue sobre lesiones inferidas á su 
convecino Antonio Peña Montosa; bajo apercibimiento de que 
si no lo efectúa será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre áe S. M. el Rey (Q. D. G.) ex
horto y requiero á todas las Autoridades de la Nación é indi
viduos de la policía judicial, y en el mío les pido y encargo pro
cedan á la detención de Francisco Casimiro Gélvez Castañeda, 
remitiéndolo á disposición de este Juzgado.

Dada en Torrox á 17 de Diciembre de 1888.=Antcn£o León 
y Sánchez.~®El Secretario* José Nava.

VALENCIA.—SAN VICENTE.
D . Manuel Blasco y Oliver, Comendador de la R u i  Crden 

americana de Isabel la Católica, Caballero de la española de 
Carlos III, y Juez de instrucción del distrito de San Vicente de 
esta ciudad de Valencia, 

i Por la presente requisitoria se llama y busca áD . Juan
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Bautista Llopis y Barberá, de 73 ó 74 años de edad, viudo,
Abogado, natural de Bullera y vecino de Alberique, que en ia 
noche del 6 del actual se fugó del manicomio provincial de esta 
capital, en donde se hallaba en calidad de observación, como 
detenido y 4 disposición del Gobierno c iv il de esta provincia, 
para extinguir cierta condena cuando se hallara restablecido, 
con objeto de que ¿entro de nueve días se presente en este 
Juzgado á prestar declaración en el sumario que con motivo 
de dicha fuga me hallo instruyendo; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo Is parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Á la ves encargo á todas las Autoridades y dependientes 
de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho 
individuo y su conducción, ceso de ser habido, á disposición de 
este Juzgado en clase de detenido.

Valencia 45 de Diciembre de 4883.«»Msnuel Blasco y Olí- 
ver a-"-Por mandado d® S. S. Luis Martcrell.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

D. Trifón Iiaredia Ruiz, Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber que la ncch* del 9 
del actual, y  sobre las once de la .misma, le han  sido robadas 
del establo en que las tenía á D. Isidro Bartolomé, vecino de 
de esta ciudad, dos caballerías, y  en la causa que con tal m o
tivo me hallo instruyendo, he acordado expedir la presente re
quisitoria, por la que encargo á los Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción de indicadas caballerías á este Juzgado, 
así como de la persona ó personas en cuyo poder se hallaren  
siempre que no acrediten su legítim a per ten en d e.

Dada en Vallsdolid á 11 de Diciembre do 1883.—Trifón H e- 
redia.^Por su mandado, Anastasio H. Aimaraz.

VALLS.
D. Eduardo Ollar Ballerezca, Juez municipal, en funciones

da insir acción de la  ciudad de Valle.
Por la presento se cita, llama y emplaza á Gabriel Garra! 

fíom s, tejedor, soltero, de £6 años, natural y  vecino da esta 
ciudad, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
iérmíuo de nueve dias, contados desde su inserción en la 
Gackta de Madrid, comparezca en. los estrados de este Juzgado 
i  fin de notificarle un auto de conclusión do sumarie; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio i  que haya lu
gar en derecho y se 10 declarara rebelas.

Dada en Valls á i." de Diciembre de 48S3.=Eduardo Oller.** 
Por mandado de S. S., Tomás Blasi, Escribano.

ZARAGOZA.—PILAR.

D. Sergio Mazquiaráo, Juez de instrucción del cuartel de : 
piJor de .Zaragoza.

Fn virtud del presente cito, llamo y emplazo á Gregorio 
1 de quien no constan m is  antecedentes que los de haber , 
í«u ti en esta capital en calidad, de huésped en la casa nú- 

me - 8 de la  calle de San Valero, para que en el término de' 
45 dít-s, á contar desde su inserción en. la G aceta  de Madrid y  
Boletín oficiar- de esta provincia, comparezca en la sala audien
cia de est.p Juzgado, sito en la calle de !.a Democracia, núm. 64, 
para responder á los cargos que le resultan en causa que le  le 
eigtie por hurto de una capa a D. Eustaquio Arias; apercib en
dose á aquél qir, de 110 con  padecer le parará el perjuicio á que 
hubiere legar rn deiech^.

Dude en Zaragoza k 13 da Diciembre de i883.=Sergío \Uz«
■ ■quísrán.—De su orden Romualdo Paraíso.

 ..............wimm

D„ Sergio Mazquiarán, Juez de instrucción de! distrito del
Pilar de Zaragoza. 1

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á  l ia r ía  WAte
ner o, que se dice hab itaba en la  calle de la Victoria, nú a». 55, ¡ 
de esta ciudad en Enero de 1881, y en yo actual paradero  se ig 
n o ra , para que en el término de 10 dias, I  contar desdo su íia- 1 
serción en la G a c e t a  m  M a d r id  y Boletín oficial de la prm in- 
eia, com parezca en esta Juzgado i  p res ta r declaración en causa 
crim inal que en el mismo se in s tru y e  sobre robo de prenda»; 
bajo apercibim iento de pararle el perjuicio que haya lugar;

Dado en Zaragoza 4 Ib de Diciembre de i 883,= S erg io  Maz- 
quiarán*

Z AR \G OZ A .—SAN PABLO.

D. Joaquín Castro Ares, Juez; de instrucción de i u irínR  ¿t¡ 
E m  Pablo de esta ciudad.

P e r la  presente s© cita, llam a y emplaza b Vale' ic*< Dina 
y Bello, natural de Caspe,-vecina de esta mudad, ra&íl* con 
Domingo Salvador, h ija  de Agustín y Vicenta, de años d© 
edad, que habitó en esta cap ital, plaza de la L ibertad , núm. S85, 
y  cuyo actual paradero se ignora, para que den tro  dei térm ino 
do í% días se presente en la sala, audiencia de .©ate Juzgado, i 
calle de la Democracia, núm. 6$, con el ñn de responder á los 
cargos que le resultan en la causa criminal que contra 3a m is
ma y otros me hallo instruyendo sobre estafa por medio de ; 
obligaciones del ferrocarril de Escairón; pues de nu hacerlo 
a s í  le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley 
y se sustanciará el procedimiento en su rebeldía.

Al propio tiempo, en nombre de P.M. exhorto y requiero, y  
en el mió pido y  ruego á los Jueces, Autoridades y agentes de 
policía judielal del territorio en que aquélla pueda encontrarse 

1 que de ser habida la pongan á mi disposición con las seguri
dades convenientes.

Dada en Zaragoza á 14 de Diciembre de 4883.*=Joaquín Cas*- 
tro  Ares««Por su mandado, Manuel Sanz.

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .  

Observaciones meteorológicas del día 23 de Diciembre de 1883. 
iwiiwniwiiiii'üirwnni 1111 'i1 i—íi-v 11 ww -i> íh t, 1

TEMPERATURA . ¡
ALTURA f  humedad dal aire: j

¿«1 saot— ijawBe— maHCCIÓN ' XITáJf© 
HORA». fc rfimatei TERMOKimiO ¡

/o * ”yd‘ u Jta<rís-F  6!“ * 4,1 T!w!*' W  *W*>
Bilmttroi. i Seee* Ci¿0t

i  de la m .. 710‘3« 5*3 4‘2 N E .. , ,  B r isa .* Nubes.
3 de la m .. 742*48 6*2 4 9 N E .« . .  I d e m .. ¡Casi cub„®

IS del d ía ..  7H<93 9*8 ; 7 8 NB . . .  I d e m .. Idem.
5 de la i . .  7-M*52 : 4 0*0 i 7*4 N E —  Id em ... Cubierto. |
6 de k  i . . .  712*49 8*9 6*8 ENE. Id e m .. Idem.
9 de la  n . .  74 8-20 5*7 | 4*4 ¡ N E .. .  I ld e m .. Nuboso.

Temperatura m axim a del aire, á la som bra.. . . . . . . . . .  44*0
Idem m ín im a   ....................................     3*6

D i f e r e n c ia . . . . . . . .  .........................   7*4

tem peratura máxima al Sol, á dos metros de la tierra, 4 5'8
Idem  id., dentro do una esfera de cr is ta l.,. . . . . . . . . . . .  83*5

Diferencia 47-7

tem peratura'm áxim a á cielo descubierto, junto á la
tierra,vegetal ó lab o ra b le . ........... ................. 4 5*9

Idem  m ínim a, id. 2*2
Diferencia....................................... ................................ 4 8*7

Velocidad del viento en  las últim as 24 horas (kilóme
tros) .........................................................................    403

Oscilación barom étrica id. (milímetros)...................................   5*7
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve  

de la  n o c h e . . . ...............................   . ........... .................... .................... ....................

Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros)............................ 0*5

M&fackcs telegráficos recibidos m  el Observaioric éc Mairiá 
sobre el estado atmosférico en varios punios is la Península 
4 las nueve de la mañana» y en Francia é Italia i  Im $ im t 
si día 23 U Diciembre de 1888.

AUcrs. llfiBipcra- Piree- Pueisfe
barométrica | tura , , KsixáR 8ai,4ii

i«§ALinAD25. á 0o y al ni- ea grado* ción dei ¿el
etntesi- ^  Ti t idcU )*. ü ! » »

ansulimetrot males.

S. Sebastián. 768*8 7*5 S . . . . . .  Calm a. Casi desp.# franír.*
B ilbao  769*7 7*6 N   I d e m .. Despejado. P icada.
O v ie d o .. . . . .  769*0 3*0 SO... e B r isa .-  Id e m   »
Corufia(7 h.). 786l6 3*4 E , , . . .  C alm a. I d e m . . . . .  Picada.
S a n t ia g o .. . .  769*4 4 3 N E . . . .  ttrtaa. Idem ____ s
Orense  767 6 5*5 i  . . .»  C alm a. Id em   »
Pontevedra.
Vigo   768*0 9*6 S E .. . , .  B r isa .. Id em  A. ag.a

O porto ... .  • .  767*6 9*4 E - ,. , . .  V ien te. Ais. nubes. Idem.
Lisboa (8 h.¡.. ¡ 765 6 7*6 N E . , . .  ídem . N u b o so ... franq.®
C áceres., .. » 6‘4 S E . . .  ídem  Idem   »
Badajoz.. , . .  763*8 ; 9*0 E .. , , . .  B risa . .  Cubierto. .  »

* l e  n .(7h .) 764*7 4.4*0 .N E . . . .  Calm a. Idem'   Picada.
Beviba. . . . . ,  |! 764-6 : 4 2*0 :S E .. . . .  Idem.. .  j ;  íd e m    »
a r i f a . , . .  ! j,
Malaga. i 766 6 Í4 ‘6 . ¡ N . . . . . .  Brisa . .  Celajes. . .  Oleaje.
G ranada.. . .  i I ! !

Cartagena.. ,  ¡ 785*5 14*8 N E .. • - C a lm a ; N uboso... .  Llana.
Alicante • . , .  i . 769*6 4 \  *6 NO1. #. :  V iento, ■ Casi ©nb.# ' Borr.®
M urcia... . . .  ! • I' ■■ ¡ "■!
Valencia, • . .  i 77'ft 2 ■ 4 4 % | N.E „ , .  i Brisa.,,:  C.®, llnv  .*. | »
P a tea .. . . . . . i  776*5 4 3" 5 ¡N. .  - . . .  t » ! Despejado, i i
Barcelona. •.;! 766*6 : i*5 ¡ | ONO. . . .  Calm a. ¡, Nuboso. • .  j j »

STenel  769*7 6 2 S E . . . .  I d e m C u b ie r t o . .  1 »
Z a r a g o z a .,.,1 » ■ !¡ 4*2 N E . . . ,  i Idem ., Despejado. | »
S o r ia , . , ,  771 ‘3 | fl'fl s i , . , ,  Ide^r I dem. . , . *
Bnrgee.-     I' 774 *6 |! —I *9 . ¡|NB. . . .  B r isa . .  I N ie b la , . , . ! ;  *
VailadoM  ». 77S(S 1 5"i N K ... ,  M í'p ,,  N u b o so .,,'  »
ffalaruatcp .» 766 4 i 5*8 E . , . .  Viento Despejado.1 ..»
b e g o v í a 783 3 6‘0 I SO1. , , ,  Id, l ie . . Id e m  | »

Madrid . . . . ,| 7711 I 6"2 ¡ NB. . | B iisa . .  Casi cub.L »
E scoria l. . . .  I 77411 4 8  /NB , ,  rCaima , Cubierto . *
D udad le a l ,  769 7 4*4 i SE  . Despejado, » ■
idM C ito. , . .  771 ‘9 ( 8“0 B  Viento N uboso, , ,  »

Piríss. . . . . . .  I 739 9 4"d SSO . . .  C atea . Despejado:,; »
Sris-N e* , . . ,  i 766*5 111 ' 8*6 ; I O .. . . . , :  B r isa . .  ¡' ¡Kitnoéo. .  , »  ■ .
Si, MalJneii, 7 6 S 5 9*7 SO Idem I d e m , , , .  »■ ,
Lia. d"Aíx • . .  711 ‘8 , a*8 E    friera,, B rum oso.. 1 »
B íariílz   768 0 ¡ S'O S, , , . . ,  Calma. Despejado, *
Clermoni • • •11 773* 6 , ¡ —3*7 ¡ N • • • , .  Id ém , . , 11dem . , . . ; ,  a ■
P orp ifiá» . . .  1 i l: ■;/
S í c í e , . . . .  . „ ¡ 77S‘0 8 9 N E *. •• B r is a ,. ’ N u b o so .. .  ' »
l i z a . . . . . . . . . .  11 ' 77l %  1 4*8 110  Id em , .  -, Despej a d o .1 •

Bom a. • . . . . •  711*8' > 2"O1 SO.»f *. Calm a, 1 [ídem , , . , »  »
N ipúlee ¡ ‘ ""'' i ’ ' ir : / "
P a ié n n o ..» ;  ■ . '"ii " .
I t í t t . . . . . . .  ■

m m u s á o o f»

'■ ■ ‘ ' - Día 21.

S:Sebastián.' 764 0’ f3*B S E .. , ,  Calma, 'Casi deáp,# Tranq*
P ontevedra, 762*9 - 3*3 NB. . . , .  Id e m .. Despejado. » '
Cartagena . ,  ¡ 768*6 4**5 N E . , . . Idem . .  C u b ierto ., Llana.
G ran ad a* ... 702*5 7*2 ¡ N E . . . .  I d é m ..  Casioub.*. »

Direccion general de Correos y  Telégrafos.

S e g ú n  lo s  ía r t e a  r ec ib id o s , a y e r  llo v ió  e n  A vila»  C órd o b a , 
Muras, S e v i l la  y  T o le d o . .

Ayuntam iento constitucional de Madrid.
Ko np ba recibido el anuncio.

Forma parte de este núm ero el p liego 19 del 
tom o IS de las sentencias de la Sala tercera del Tri~ 
bunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL

INTERIOR.

MADRID.—En la jun ta  general celebrada en la noche 
del miércoles 19 del corriente en la Real Academia de Ju
risprudencia resultó elegido, por gran m ayoría de votos 
para el cargo de Bibliotecario, el Académico Profesor se
ñor D. José M ontaut y Trigueros, Redactor Jefe de la Ga
ceta de los Colegios notariales. 

E s t a d o  s a n i t a r i o .— Observaciones meteorológicas^ de la 
semana.—A ltura barom étrica máxima^ 714,99; mínima, 
70b,73; tem peratura m áxim a, 13°,0; mínima — 4#,8. Vien
tos dominantes: NE. muy marcado. 

Las bronquitis agudas de los grandes y pequeños tubos, 
las traqueo-bronquitis y las laringitis agudas han sido 
m uy frecuentes, así como las pneumonías, pleuro-pneu- 
monías y pleuresías fibrinosas. Los reum atism os m uscu
lares, lumbagos y pleurodinias tam bién se han dejado 
sentir con frecuencia, y en los niños las anginas faríngeas 
y las laringo-faringitis y laringitis estridulosas, habiendo 
disminuido en cambio las difterias y las fiebres interm i
tentes. (Siglo Médico.)

Esta noche se verificará en el teatro  de la Comedia la 
prim era representación de la obra nueva, en tres actos y  
en verso, original de un aplaudido autor, nom inada: ¿ Pérez 
ó López?

ADVERTENCIA.

IMPRENTA NACIONAL.—LA ADMINISTRACION 
|  de la G aceta  b e  M adrid  ruega á los señores suscri- 
tores de provincias y extranjero, cuyo abono á este 
periódico oficial termine en fin del presente mes, 
se sirvan renovar su suscrición antes del 1 *® de! 
próximo Enero para que no sufran interrupción en 
el recibo de este diario.

SANTOS DEL DÍA

San Gregorio, Presbítero y mártir, y San Delfín, Obispo. 
Cuarenta horas en la parroquia de San Luis»

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL.—A las cuatro.—La cola del gato. 
A las ocho y media.—Función 83 de abono.—Turno 5.* im

par*—La misma. 
TEATRO BE LA ZARZUELA.—A las cuatro y media.— 

La pa tonaría.—Los p armiños.
A las ocho y media. — Función 415 de abono. — Turno im 

par.—La pasionaria.— El tonto Alcalde discreto.
TEATRO DE APOLO.— A las cuatro y media. — La Mar- 

sellesa.
A las ocho y media.—Turno impar.—San Franeo de Sena. 
TEATRO DE LA COMEDIA.—A las cuatro y media —Llo

rido iel cido.— ¡Un año másl
A las oche y media.—Función 6.a de abono.—Turno 3.® 

par.—¿Pérez ó López?— ¡Un ano másl — Intermedios por el
sexteto.

TEATRO Y CIRCO DE PRIOE.—A las cuatro y media.—
Moceado.

k \ m  ocho y media*—Función 57 de abono.—Turno impar.—
Fatim tm.

TEATRO DE VARIEDADES. — A las ocho y media. — Be 
Heredes á Pilotos.—¡Pobre gloria!— De la noche á la mañana. 

TEATRO DE NOVEDADES.—(Empresa Dueazcal)—A las 
ocho y  media.—La taberna (UAssommoir). 

TEATRO DE ESLAVA.—A las éuutvc.—Fantoches. 
* A las./ocho y media»— Contratos al vuelo.—¡Cómo está la so- 

'déáéM^jJe Cádiz al Puerto. 
TEATRO LARA.— A las cuatro y media. — La nodriza.— 

Con luz y á oscuras.—La criatura.
A las ocho y media .—Sanguijuelas del Estado.—Casi*.. ea~ 

si.—La función de mi pueblo.

TEATRO MARTÍN.—A las ocho y medU#—El Nacimien to 
del Mesías y la degollación de los Inocentes.


